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P A R T E  O F I C I A L

1 . ª  S E C C I O N .- M I N I S T E R I O S
P R S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S i
.La Reina (Q,D, G.) y se Augusta Real 

ccintibúaQ si tí nbyedad en su ira-  
peptatite sa luden  e l  Real Sitio de Aranjuez.

t • " i ; ¡ ■ f v . ■ *.- '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ;
            
                   Sanidad.— Negociado 3.º

E n  v i s t a  d e  l a  c o m u n i c a c i o n  d e  V . S .  
fech a  '2 «del c o r r ien te , h acien d o  referencia  d e  
Ids ¡spgetos (¡fufe hají ¿ resta d o  ser.v ieiés d u -  
r a n W ja  e x is te n c ia  d e l có lera -m o rb o  e n  v a 
rios p u eb los d e  esa  p r o v in c ia , la R éíha  

s e  lia  servido, re so lv er  .que á J o s  
com p ren d id os e n  las 1 A lista s q u e  V . S . acorné 
p a ñ a , se  le s  d en  las grac ia s por su  h u iq a -  
rdtJrió eom p Q rtarn iento , p u b licán d ose su s  
BOtnbrea con  m en ción  honorífica fen la 6 d -  
^ : d b ' i # ^ !Pí>t'te; y  é
esa  p ro v in cia . T am b ién ’ e s  la  vo lu n ta d  d e  
S. M. .que á los 17 in c lp ijo s  ep  la r e la q o iT  
á^l|pfl t^fcfjue j u  yierorú; óéa s io n , d e  ¡ d isti oguir»  
se> « u »  ¿ <se le a  proponga por e l M inisterio  d e  
E sta $ d t» a fá  >e^baítérps 'de la. órdfen' d e  Isa
b el J a ¡ C a c ic a  lik r e e le  ga sto s. > ! h
•  ̂ D e’ Real órd en  lo d igo  á V. S. para su  

ití!(é^gp¿.¿ia! y 'A fe c ta s  c o n s ig u ie n tes . Dios: 
guarde á:Y . S . m u ch os añ os. M adrid 1 8  d e  
AbrH d é  4 8 o 5 .^ »  Santa  Cruz. ¿ = S r . G o b er -  
q ^ d e u d é  la.ip.roviupiajde; A licante.;,/

KntcioH‘:ité:Íb4>ffi<U'd^o(<̂ ;A^nes.se hice mención ho- 
con Arreglo '».lo resuejtciipor S. M.. , como justa 

•y£&Qj¡9pensa de lp& especiales servicios que prestaron dú
d a te  -la existencia del cólera-morbo en los pueblos que 
irá é x p té s iú de la r̂oViiieia de Alicante.

■ ‘ •■■■’_ /IcólJ.

D Juan  de Miras Peralta/Alcalde.'
•. vfosé GosatveziYilaplaria; id. segundo.
, JítD. Santiago Moaüor y- Llopiz, Regidor.
• JoséiGonzaleí  ̂Arcipreste.

11 JD¿ José Fcancea , presbítero.
• D . d o s é L l a o e r ‘ •

D. Francisco Vila plana , id,
hjD.jRafneé ábadr id. - ^ .-v^/  ̂ • 1

D. Mariano Julia, id. 
í..J B¿ Jtofé: Juan y id.n - ••••’ '

 ̂JXrGaBtílnJGo^abfitry id; ■ .= • >
m ^  Joaquín García r id.

Lanenio Sorraquino, k l.'
.IK* Tótna& N ab o t, ld< : ;
D. Antonio Gi bert, id. '

n  U* Gttillerind Goéalvez i ídv  ̂ * ¡
í D* Josó Gante,;id¿ - í:3 •'

Ü. Jtííiquin G asalvctfvraiédten .1 1
D. Francisco Macia , id.

-v.fifc Atttiaajo irb inoz , Klt t.' I.-*i i . .H Ki
ts!®ir»nbiteé>?Go«Hez‘, id.<  ̂ : -  ^  t ■ 

•?jHrDL,l»fael«N«baéi id; •' u-- : •
t í£).» l4aDuel Uarba ¿ ld. í 

hi .¿ ^iMagioJftuardiolap , id.
• -}Ui&4*eépoiáo»Sóiérs, id. i- '
n r̂ ftkiJaaqmo Idor^ j cirojano. i

D. Miguel Arpiña j id; .- 
v, líDa Raiadn Rédmgítóez j  id. ‘ ; / ' -
, í ^ D i lú a  a  Bauli«ta Cuello t̂d.

D. José Bisbal, farmacéutico. ¡
. ié. ,» u r . , •• .«i.. . --í ■ * •

L, ILs:Miguel*Garbonell, pát’tictilar.
,n-D. FciinciscQ iávier Áfborz, id»‘

> Santiago MooWof *y Gosajvézy id;>
: ■ ¡; • D. P«dfdlBAreelór i<L  ̂ *
s i ÍL Fraeclscé; Ridauca v id;J • 

no Dj Miguí4 Perez y Llacer, id.
h? Autdnio^RadQaá, idí > p
• B. Aguétia^AlbónZ , id. >

D. Antonio Barom d j idt J
?i D. Miras y, B.i.CQ , id. ; ,)
( ü, Jiiaqv Fr«nciáco Camacbo , id- 
 ̂ Bop^. Jq^fa,Molt(^ viuda dé.P ^ ez  ̂id.

, ',;P . J ;úah  ^orant r M  ̂ ; , ;•
. ' • ' . • i - *■ . — i ' i • ; I ' i ; * ' * • *■ ^ * i; . i ?

' , l - r ' ’’-1 J ? ' :í5 u«' t.. -j »•-, t
>b 9* Vídetité Ripóin licenciado en itiediéina. 

'fjpfgrt^éid SíiV^,' partíicuí^r. : : ‘
 ̂ iSfrñd^a- Vlúda d^Má'rtiiíeit é hijos.

 ̂ 4̂  Él- curii .tcn ié b fe ^ d e é u r a y  cloro parroquial.
*-b iLáHtíiiVfdüos”tté \á Jiinta ae sánidad.

eup íjfiib fc-a;tic-  ̂ ; . ' » * r y i í í f - J ’ n ■ 
ú i/ Ü  ^jOíJi.ü '‘--L Ll •>?; :>Í.'í.G .Í* ■ •• :. ' • V;* *1 -•!■'••••..’ I.'" ;•*..? • =-*

í «> ¿P -íÉ ^ é ifu ^  jCapdepon y  , L a f o í » t Secretario! de 
AyunUinientó í i ¡

Sa N^^rceq ,Balle$terp^A médiqo ~ i

u  tA h g'éf ftV  f e  v.-t

■r ■ . Aspe.

D. Tornas M artínez y  Peréz  , ^ u rs a n tó  de m e -  
d iciton  . . ' .

i Caltal.
D. Jb ‘éiVod(f igúez , Alcalde.
D. F rancisco  M orante y Regidor.

: p . F rancisco  A g u ile r ,ád .
Dt A ntonio B erenguel , síndico.
P . T rin ita rio  S e rv e n t, médico.
D. F rancisco  V a le ro , vicario .
D. P au lino  Serna  , id.
D; R aim undo  Fu  te r^  sac ris tán .
D. A ntonio Roca , c iru jan o . ..
D. FraucivCT A lz^m ora, m édico.
D. M anuel L u c a s , vecino.

. • ■ Castalia.

i;D. Antonio Beuf ito , Á lcaídé.
B . Jóse Fí-anói co G arcía v c a ra  de Jijona.
B . Jorgje A rb  ñ a , S d e re tirio  de A yun tam ien to .
D. J ^ q u in  S an ju ao , Adminifeti-ador de C orreos, j 
D. Ju ju Ántouití C abrera  , facü tativo . ’
D. Máiiuel Go>alvrz , id. J

' D; Joaquín  Mirá , ecónomo.
D. Roque A gullo, exclau s trad o  lego.
D. Pedr o Vid d  , sac ris tán . 

íD. .José Rico , p a rticu la r.
1). F rancisco  F u ‘t -r, id.

, D. Antonio M olla, id.
D. Francisco  P^re¿ y P erez  , id.
D. Joaqu ín  Mi la ¿ id .

; JDu.Miiguei D u r a i d .  . #

Cdtnpo de M ura . :

R t A yu n tam ien to  constitucional.
1 Ind iv ldobs de la Jirn ta  de sanidad. ^
' Los m -y b re s  c o n tr ib u y in te s .
-  D. Pá b!ó de  A ceb ed a , ; -Séc r e ta r ía  i de  Áy& ttta-- 

m iento . :? j- : .• ; • - i •
D. Toqias P erez  ,• m édicq ., -

: Los ten ie n te s  de curiA de B enejam a y C añada.

. ¡ Villa de Dolores.
D, H erm anégildo María R uiz R o d ríg u ez , abogado 

y  Alcalde. j ;
V Tadividuos de la cómisiba * para visitas dóttiici- 

: H a rtas  • - 1- ■ .• -  • *-
D. Mariano Die y  Peseto^ Juez de¡:primera ins

tancia .,
D. F ran c isco  R uiz y  Gil.
D. Tadeo Llopis y  S á n c h ez , Secretario  de Á y u tí- 

; tamiedto.  ̂ , ; -
\ , B t  JnséA fería  A lo n a o s  N iv a r re .  ; . ,¡

; p .  Pascual Alonso y  N avarro , 
p .  José Puenp  y  G om ban.

I D. F rabcísco  Gom ez y  Senen.
B. M »nüel‘;Brotm5s.^
D. Ju a n  Alonso y  N a v a rro ^
D. José Diaz. ,
D. F rancisco  Egea.
D. A ntonio M anrésá y N avarro  , médico.
D. Ju a n  García Otazo y  Z a m o ra , Subdelegado de 

•m edicina.

Elche.

I D. Ju a n  S a u sa n o , m edico. ,
D. M anuel L lo fiin  f id. .

| /; • • ■ ,• Novelda. , '
! D. Jo s é  M aría M án resa , Ju ez  de p rim era  in stanc ia

j ... Orthuela. 1
; D J u lb n  E sp in ó s, A lcalde.

D. Jo*é L iró n , p r im e r  ten ien te , 
i D: G úrllérrno B b n e ra l, segundo  id., m édico.
! 1 D. Ju an  de P iñ » , te rc e ro  id.
; f D. Pedro? Regalado del T io , p rov iso r y vicario .
• . , ,  P- Roque, M u ñ o z , re g id o r , médico _ •
| D /V ic en te  López ,1a ., farm  acéutico.
\ P ; MÁníi^l R o m ero , id., A drain i-trado^ de loterfák.

í> .«José Goítiez N o ta rio , eclesiástico.
- i B¿ José Li roía La c á r c e l , Secretario . ¿ , r

P ^Juan^M ^rii R ucp  , párro,en de |g ca ted ra l. a
fc  ̂ ApHres Bejt^an . id .  

i ’ 5 P . A ñm niíf R ib e r a , id. * ' • » ¿ *
i ’ D. Jéíaquín B é ^ e n g ü e r, tehtém te cu ra . ' i
j D. Ju a n  Martínez*, i<i. u • L

Sánta  Justa.
D. F rancisco  C apdepon, cu ra . , ,
D. G regorio  M orand, v icario .

; . S a n tia g o .: ■ , ;

D, F rancisco  B ernabeu ,:Cura. 
p .  G erónim o.B lasco, m édica. . ■ . 
t í. Tomas G u iilem  , id.
D. Ju a n  R u m ia , id.
B. José G arcía , í<t.

. i D -C ristóbal Ir les , id. . ^
; ; P . Ramón M«kteo;i id.
! D ./Cárlos M ontero , id. . , ,

’ D. Rafáéi G arcía , id .‘
D. Escolástico G a rc ía , id. ; *

;B . Rafael F e rn a n d e z , p rac tican te  de m edioina,
D. Luis Bra , id.

* D. B artolom é López , id.
Di Domingo Peraz , id.
D, V icen te ' Pérez  ^farm acéutico , 

í . D. F iancisco  B allesteros, id. :
; t  ̂ P .  M ariano T p m as, sangrador.

' - -í * Redovan.
P . A ntonio E > cu d ero , Alcalde.

' D .‘ M abuel Pacheco C a rritlo , Regidor.
D. M ariano Ibañ ^z , Secretarió í
B í ; Ignacio M beeno, cu m epárroco . v i , • í
p . M arianp A Iza m ora, qi^djco. , •, , ^  , i
Df V'ícente E 'C u d ero , vocal d« p  Ju n ta  de sanidad
D. MabWei S á tíc b e z , .sangradól*. ?
D. Jósé EsOUdéro, p a rticu la r . . ¿
D. M iguel E sc u d e ro , id.

Rojales.

El A y u n tam ien to , c le ro  y  Ju n ta  de sanidad.
D. José A raez , médico.
D. Antonio P a re d es , p ro feso r de in stru cc ió n  p r i 

m aria.
- : , V illen a ..

D. Antonio Ballod H erre ro  , Subdelegado dé m e 
dicina.

D. José G arcía R io3, m édicq.

GUARDA-COSTAS.

El falucho P ilar  y la escam pavía A larm a  del apor
tadero  de A lgeciras ap resa ro n  en  las no hes del 12 
y 13 del actual en aguas de la C h u l’era  y P u n ta  Mala 
o tro  falucho y  dos b a rq u illa s  con 57 fardos de tab ico  
y c u a tro  de géneros.

2 . ªS E C C IO N .-O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

1 DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONESA Y MINAS

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre que se calcula resultará existente en almacenes de 
las minas de Riótinto en 15 do Febrero próximo, apro
bado por Real órden de 13 del actual.

4* Se su b astan  20,000 a rro b as  de cobre  afinado, qu e
consisten  en

8.000 a r ro b a s e n  to ra les , m ar - 1
C4 c o ro n a . . .  Pun to  de aleaciones^

6.000 id. en  id. , m arca E. Q . . )
6.000 en  id . . . . . . .  ___ _____ M artinete.

20,000 en  to rales .

Los precios m ínim os q u e  han  de re g ir  en  la s u 
basta se ré  n  los q u e  tenga á b ien  fijar el Rxcmo. señor 

; M inistro dé Hacienda e n  pliego c e r ra d o , que se a b r irá  
I en  el re to  de ella,

2? El co b ra  se en treg ará  al c o n t r a s t a  al grado de 
afinación^ in d icad o , asegurándose de ello en  el acto del 

| rec ib o ;-p e ro  verificada su  adm isión p ierd e  el derecho  
í á toda reclam ación ;
• 3 í I ^ s  proposiciones á la s : pa rtid as de  cobre  q u e  se 

vendan  son in d ep en d ien tes , y  por lo m ism o la adjudi-!
j cación re ca e rá  en  el postor qu e  ofrezca m ejor precio.
; Adem as se adm iteü  p o stu ra s  á lotes de 4000 a r ro 

bas de cada clase del c o b re  q u e  se an u n cia .
4? El rem a tan te  se  obliga á  re c ib ir  el cobre  q u e  se 

su b asta  en  los a lm acenes de las m inas de R io tin to , 
p rév io  é l pago de su  valor al precio  en  q u e  lo rem a
t e ,  pudiéndolos v e n d e r lib re m en te  en  el in te r io r  y  
e x porta rlo s al ex tran g ero , sin  q u e  tenga derecho  a lg u 
no q u e  satisfacer.

5? Él im porte  total dal cobre  al precio del rem a te  
se rá  satisfecho en  la T esorería  c en tra l de esta  co rte  ó 
en  la de la p rov incia  de Sevilla  én  m oneda co rrien te  
d e o ro  ó plata , con exclusión  de todo papel-m oneda .

6Í Es condición precisa  p a ra  h acer proposición 
ac red ita r  ep  el acto de p re se n ta r le  el depósito en  la

• Caja genera l del ram o de las can tidades en  e l ó rd en  
: qu é  s ig u e :

Metálico Deuda
ó aqcioues consolida- .. ; % J

i de carré- da del 3
■ tera s.: por 100. -

■ 90,000 ó 180,000 Los q u e  o p ten  al rem a te  d e  las
¡ tre s  p a rtid as .

30.000 ó 6Q,OO0 Los q u e  a sp iren  á cada u n a  de
: las partidas,

40.000 ó 20,000 Los q iie  hagan proposición al 
| lote dé 4000 a rro b as.

Éste dépósijo se ry irá  dé garan tía  'hasta  h a b erse  h e -
| cfto eF pagó del c ó b r e , y de-p u es será  d e v u e l to , v e r i -  
: ficándoseacto  con tinuo  de te rm inado  el rem á te  á aq u e- 
H (os c p y *9 p a stu ras  n o ^ e a ü  adm itidas.! >... 
i La g a rap fú  queda su je ta ren  p a rte  ó el tpdo de su  

im porté  á c u b r ir  p o r la v-ia g u b e rn a tiv a  los perju icios 
; que  5«e ir ro g u e n  á la Hacienda si el rem a tan te  no
• cum pliese  su  com prom i*o d en tro  d e  los 30 dias s i 

gu ien te s  al de la adjudica cion.
• , 7* Las p roposiciones se .p re se n ta rá n  en  pliegos o e r -
• r a d o s , lite ra lm en te  arreg lados al m odelo q u e  se in - ,  
| se rta  á co n tin u ació n , s in  lle n a r m as qu e  la cantidad
i q u e  queda en  b lanco éñ  l e t r a , y  la firm a d e  la p « r -  
1 son a qu e  la h a g a , ó s u  apoderado lega lm en te  a u to r i -  
; zado, teniéndose por n u la s  é  inadm isib les las q u e  ca 

rezcan de estas c ircu n stan c ias .
8? La adm isión de proposiciones ten d rá  lu g ar el 

i día 18 de Mayo próxim o en  la Dirección gen era l de 
L oterías v Casas de m oneda y  M inas, sita  en  la calle 
M ayor, piso bsjo del edificio titu lad o  de> los Consejos; 
b>*jo la presidencia del D irector g en era l del ra m o , el 

; S u b d irecto r del m ismo v uno dé los co -A seso res de la 
Asesoría general dé Hacienda pública y  escribano m a
yor d e  R entas , y  eñ  la ciudad de S^vida a n te  él G o
b e rn ad o r de la p ro v in c ia , 1̂ Juez  com isario y  C n ta -  
do r de las Atarazana*» de Sevilla y  el escribano  del 
ram o cíe Hacienda.

9V A las dos de  la ta rd e  dé  dicho día en  am bos 
p u n to s se dará  princip io  al acto de la subasta  , o b se r-  

, vándo e en ella las form alidades q u e  se ex p resan .
Ha^ta las dos y  ua^dia se ad m itirá n  los pliegos q u e  

se p re sen te n , hora  en  qu e  se d ará  p rincip io  á ia a p e r
tu ra  y lec tu ra  de ellos.

La misma operación se verificará  acto con tinuo  con 
; e l pliego en q u e  consten  los p recios fijados por el 
| Exorno. Sr* M inistro. ; -
! Eq seguida se d ec la ra rán  aceptadas co n d ic ional- 
i fnéúíe JbÁ proposiGiones m as a ltas á c td a  cla>e de c o -  
i b re  e n tré  \>* qUe c u b ran  ó s típ e re n  lo'» precios fijados 
I p o r  S.- fi. é u  eWta fói^ma :
i :p | ipjefb.; Las hechas á la to ta liddd .de  cada p a rtida

si las ofertas son iguales á las qu e  se hagan á lo tes de 
1000 a r ro b a s , en  cuyo  solo caso se rán  p re fe rid as o tras  
proposiciones á la totalidad de partida :

Y segundo. Las linchas á los lotes por su  ó rden  de 
precios de m ayor á  m enor si estos exceden de ios q u e  
se ofrezcan en las proposiciones á las p a r t i d a s  to tales.

Si e n tre  las p roposic iones, ya á las p a rtid as com 
pletas , ya á lo tes, hu b iese  dos ó m as iguales e n  precio , 
tan to  en esta c o r té  como en  S ev illa , se ab rirá  licita
ción por pu jas , en la que  solo te n d rá n  derecho á tom ar 
p a rte  los firm an tes de e llas ó sus re p re se n tan te s .

E 4 as pu jas se h a rán  con el in te rv a lo  de cinco m i
n u to s; y pasado este térm in o  sin  n in g u n a , se ad m itirá  
la d#*l m ejor postor.

D idas las dos y m edia sin  qu e  se p re sen te  pliego 
alguno, se dará el acto por term inado .

10. La adjudicación de los cobres se lia rá  en  esta  
c o rte  por el D irector g enera l de L oterías , Casas de 
Moneda y Minas en  vi ta da los re -u h a d o s  q u e  se 
ob tengan  en  iavS su b astas  de esta co rte  y  Sevilla, d es
pués de recib ido  el exped ien te  de este  ú ltim o pun to , 
y  por el ó rd ea  que  se estab lece  para  ia adm isión dd 
proposiciones en  ia condición a n te rio r .

Si e n tre  las proposiciones acopladas in t^ rin am p n ta  
en esta co rte  y Sevilla h u b iese  dos ó rnas ig u a le s , asi 
á las partidas to tales como á lotes de 1000 a rro b a s , se 
hará la adjudicación por medio de sorteo  público, q u e  
se an u n ciará  en la Gaceta y ce leb ra rá  en  e^U co rte  á 
los ocho dias de la subasta a n te  la Ju n ta  de e lla ,  q u e  
se r«-unirá n u ev am en te  solo en  este  ca>o.

11. Los gastos q u e  se causen  en am bos rem ates se 
rá n  de cargo y cu -uta de los ad jud icatarios á prorata»

M adrid 18 de A bril de 4 8 o 5 .= Jo sé  G ener.

Mo 'tío de proposición,

Conform e con el pliego de condicioneá publicado en
h  Gaceta d e .   ú ltim o , el qu e  su scrib e  com pra  a l
G obierno

. . . . .  a rro b a s  de cobre  de a leaciones, m?,rca c o ro n a
al precio d e  rs . vn . a rro b a  caste llana.

 a rro b as  da cobre  da a leaciones, m arca E.-Q., al
precio d e  rs. a rro b a  castellana.

 a rro b a s  de cobre de m artin e ta  al p recio  d e .........
rea les a rro b a  caste llana.

Fecha y  firm a.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Por d ife ren te s  Reales ó rd en es se ha dignado S. M 
la Reina conceder el uso de  sellos de  fran q u eo  p a ra  
la correspondencia  oficial al D irecto r de la E scuela 
de Ingenieros de M ontes, y  á los In g en ie ro s del ram o  
destinados en  las prov incias ; á la com isión c e n tra l  
de  m onum entos h istó ricos y  a r tís tic o s , y  á los a rc h i
vos de  S im an c a s , G alic ia , V alencia v  Corona de  
A ragón.

; Lo q u e  com unico  á V. S. á fin de q u e  se s irv a  
< d isponer q u e  por el A dm in istrador de Hacienda p ú b li
ca de esa p rov incia  se faciliten  á los fun c io n ario s y  
dependencias del Estado q u e  se ind ican  y  ra d iq u e n  
e n  la m ism a ios sellos de fran q u eo  q u e  p u ed an  nece
sita r.

Dios guarde  á V. S. m uchos síios. M adrid 4S de 
A bril de IS S S .^A n g e l Iz n a rd i .^ S r .  G o b ernador de la 
prov incia  d e ..........

3.ª SECCION.—ANUNCIOS.

\ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el an u n cio  que  rem itió  á este  G obierno  de 
\ p rovincia  la A dm in istración  de la fabrica  nacional 
: del Sello para  la subasta  de los docum entos in u tiliz a 
dos de vigilancia, que  ha de te n e r  lu g ar e! día 30 del 
c o r r ie n te ,  padeció la equivocación de st ñ lar 4788 
a rro b as  da pcpel de dicha c 'a se  en  vez de 1568.

Y para que los tic itadores a! p re sen ta rse  en la s u 
basta sepan á qu é  a ten erse , he d ispuesto  hacerles  sa 
ber qu e  el rem a te  lo se rá  de 4 568 a rro b a s  del papel 

i indicado.
Madrid 21 de .A bril de 4855.«=Luis S igasti. 3

4.ªSECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr. D. Pedro  Sánchez M o ra , abogado del i lu s tre  
colegio de la c a p ita l , caba lle ro  de la Reai y d is tin g u i
da órden  española de Gárlos I II , de ia Pu íd in a  Con
cepción de Viliaviciosa en P o r tu g a l , Ju ez  de p rim e ra  
instancia  de esta  c iudad y partido  por S. M. &c.

Por el p resen te  c ito ,  llam o y eoipiazo á todos los 
que  se c rean  con derecho  á íos b ien es q u e  co n s titu 
yen la capel anta fundada en  esta  población por Ju a n  
de A ponte C orajo , c lérigo  q u e  fue en  la m is a n ,  do
tándola con la p a rte  de derecho  qu e  tenia en la df be
sa titu lada  Magnsquina de lós A pontes en  este  té rm in o , 
para  q u e  en el preciso de 30 d i a s ,  á co n ta r desda el 
sigu ien te  al de h  inserción  en laG íce ta  de! G obierno, 
se. p resen ten  en  mi juzgado á d educir las accione ; qu e  
les co n v en g a n , y  tra scu rrid o  sin verificarío  les p a ra 
rá el perju icio  á”qua haya lu g a r ,  su  (anclándose con 
los estrados del juzgado el exped ien ta  que  con tal mo
tivo se h i  incoado á instancia  do Doña P.*u!a P izarro , 
do esta vecindad.

Dado en T rn jillo  á 2 de A bril de 1855.— Podro S án 
chez Mora.«=Luis Castaño.

El S r; D. Pedro  Sánchez M o ra , abogado del ü u * tre  
colegio de esta  c a p ita l , cab filero de la Real y  d is tin 
guida ó rd en  española de Carlos I I I , de la P u rís im a  
Concepción de ViíSavieiosa en P o r tu g a l,  Juez  de pti-* 
m arp ¡O’iancia de esta  c iudad y p a rü d o  por S. M. &c.

Hago sab er q u e  á soLicitqd de Doñ • P ^ u ’a P izan .o , 
de esta vecindad , se in s tru y e  ex p ed ien te  con el fin 
de qu e  se declarén  en concepto de lib res ios b ien e s  
que co n stitu y en  la m itód dé las v inculaciones fu n d a 
das por A ntonio Diego y H ernando V iliar^jo G irc ía



f i a m n t a s .  Doña C atalina d e  f o r r e s  é  Isabei f f e r r r o ,
m edian te  á ca rece r do suceso r d en tro  del cu arto  y  
qu in to  g ra d o , y las qu e  posee por la d ivisión p ra c t i-  
caua e n tre  dicha señora  y  su he rm an a  Doña C árm en 
bizarro. En tai su p u esto  c ito , llam o y em plazo á todos 
los que  se c rean  con derecho  á los expresados dótales, 
para  que  d en tro  del térm ino de 30 dias, á c o n ta r  desde 
la inserción  de este  anuncio  en  la Gaceta del G o b ie r
no , se p re sen te n  en mi juzgado á d ed u c ir la acción 
qu e  c rean  a sistirle s p a ra  se r  tenidos y repu tados co
rno p a rien tes  d en tro  del cu a rto  grado de Doña Paula  
b izarro , y tra scu rrid o  sin  verificarlo  se d e te rm in a rá  el 
e x p ed ien to , parando  á aquellos el perjuicio q u e  h ay a  
lu g ar. J

Dado en  la ciudad de T ru jillo  á 8 da Marzo de  i 855 .* . 
Pedro Sánchez M ora.-~Luis Casiano.

T n b u n a i de Comer cío de Madrid. =-- Por providencia 
dr/1 Sr. Juez  com isario de la q u ieb ra  de D. A n°el del 
ííaro  , dictada á so licitud  de los síndicos , se ha sen Ha
de para ju n ta  general ex trao rd in a ria  de. acreedores el 
dia ¿7 del corrien te-, y  hora  de  ja s  doce- íhafu iJé , -■ 
e n  la sai a de au d ien cias de á ichu  T rib m m V  plazuela  
oe la L e n a , iiuiu. 14, piso pripcipaf.

Lo qu e  se hace sab e r á cuan tos sean tales aeree  
do res para  q u e  se s irv a n  c o n c u r r ir ,  por sí ó por fne- 
dio ae p ersonas legalm eníe  au torizadas que  les r e p re 
s e n t e n , el dia y  hora  designada para e v i tu  lo; p é r -  
ju ic ios que p u d ie ra n  irro g arse .

M adiid 13 de Abril de igiV o.^José de Gen* R o í '

PA R TE  N O  O FIC IA L

EXTERIOR.

D é l a  telegrafía particular tomárnos los 
siguientes despachos: 

(I>e la telegrafía Tiaras.) 

Y ien a , lunes 1(5 de Abril.

Se esp e ran  hoy las iñ s tru ce io n e  , del G o b ie rn a  de 
Sán P e te rsb ü rg o  qué  ha  reclam ado el P rincipo  G o its- 
ciíakoír. . . . . ■ r ;  :*

Según, ü n  ru m o r  q u e  ha co rrid o  en  h  BoDa , ril  
A u stria  m an ifes taría  la in tenc ión  de m a  actitud; de 
ñ e iítra lid ad  si las dem andas de las Potencias oceicién*- 
ta les excediesen  los lím ites del te rc e r  p u n to  que había  
p reced en tem en te  adoptado. >

‘. Idem, id. A

. La p r im e ra .co n fe re n c ia , luego q u e  lleg u en . la s m s -  
tru cc io n es r u s a s ,  se verificará  el m iércoles próxílnó. 
C ircula e l ru m o r de  q u e  lo rd  Jo h n  R ussell s á ld ? i5 p] 
v iernes para  vo lv er á In g la te rra .

Viena, lunes por la noche, 16 de Abril.
Se sabe aquí q u e  los aliados h an  abierto , el fqego 

el 9 con todas su s b a te ría s  co n tra  Sebasto^)].. Los r e 
su ltados de esta p r im e r  jo rn ad a  p a recen  favorables.

l ia n  c ircu lado  en  la Bolsa d iv erso s ru m o re s  acerca 
de la p róx im a m archa  d e  lord  John  Itussell.

Viena, martes 17 de Abril.;, y '
•El co rreo  de San Peterfeburgo ha llegado a y e r con 

las n u ev as in stru cc io n es de los P ien ipo tenciarios r u 
sos. Sa espera  q u é  m añana m iércoles tenga la confe
rencia  una sesión, en  la € mil se d iscu tirá  la te rc e ra  
base de g a ran tía .

Berlín, lunes 16 de Abril.
C ircu la  u n  ru m o r seg ú n  el c u a l eL A u stria  h a b riá  

m ániíestaáo  la in ten c ió n  de no  acep ta r el papel de 
p a rte  b e lig e ran te  , p o rq u e  la ex ten  ion qüe las P o ten 
cies Occidentales han. dado al te rc e r  p u n to  excedería  
d p d á  idea y de las in tenc iones del G obierno de Viena.

Trieste ; martes 12 de Abril. : V

E scriben  de A rfa (baja A lbania), con,fói'ha del ¿  
q u e  hab iendo  desertado  a lgunos mil i tares, g riegos y 
adelan tádose so b re  el te rr i to rio  t u r c o , habia* ínarchádo  
c o n tra  ellos, A chm ct-B ajá  con u n  bata llón , de in fa n 
tería  y  dos piezas de a r ti l le r ía  da montan.).-;

L ondres, lunes 16 de Abril.

e ste  inom eh tb  ( las c inco j !legan SS; MM7IT. él 
E m perador y  la E m p era triz , al, .desem barcadero del ca
m ino de h ie rro  de S o u th -E o s te rn : han sido recibidos 
con u n  vivo en tusiasm o  por la población.

Idem, id.

0 Se lia fijado u n  anuncio  oficial en  la Bolsa i :id ¡on
d a  46 m illo n e s , 44 en  consolidados y t -pagaderos por 
años., 3 ‘ . ,

(De la telegrafía Lejolivcí.) \

L ó .n d r é s ;  l u n e s  p o r  l á  n o c h e ,  1 6  d e  
Abril. -,3

1 El Ghho de esta  noche a n u n c ia  quo se vá á c o n -  
t ^ t a r  u u e in p ré s t i to  de se is  m illones de esU cn-B  por 
400 reem bolsab le  por años.

L1 Daily-ftetcs del 16 de Abril publica 
los dos despachos sigu ientes:

Copenhague 14. de Abril. ;

. Dos co rb e tas  inglesas h an  pasado ál S u r. * :

Iviel 1 í  de Abril.
u E sta  m añana  al am anecer , la ím pi rio a y <■\ ■ 

yolo. se han  d irigido ?! N o rte , e sp e ra d lo  en ro n fro r la 
e scuadra  del A lm iran te  D undas en  el BelL

Se lee en el Obsefver:
Desde hace dos m eses h a n  salido para Crim ea 1Ó 

com pañías de a r ti l le r ía ,  y  m u ch as de e llas han  llega
do ya  al tea tro  de la g u e rra . La sem ana últim aN iüO é 
hom b res de in fan te ría  h an  ido á re fo rz a r n u estro s b ar- 

ta llones en  Crim ea. A p rincip ios de Mayo lúd/rá en el 
te a tro  de la g u e rra  6000 h o m b res de caballería  in 
glesa.

» Escriben de Douvres, el lunes, al Globo:

-  A caban de d esem barcar él E m perador y  la Em pe
ra tr iz . =

El en tusiasm o  de la población es muy g rande. D e ^  
de  por la  m añana  todo el trá n s ito  estab a  lléne de 
g e p t8 .q u e  se m ezclaba con la M ilicia; el m ar és|ab^ 
cu b ie rto  d e  em barecc ones con pabclionos ^  todoáW * 
éres, Eos carabineros de Kent formaban U línea en^

tre ̂  bfjr(fe-W»deit*hoteL f  hr ftea ttel desembar- 1
cadero . I

Cuando el P rín c ip e  A lberto  salió del hotel para  
em b arca rse  en el Vivid  y sa lir  al en cu en tro  al Em pe
rad o r y  á la E m p era triz , recib ió  al paso los aplausos 
popu lares. Media h o ra  después había avistado los v a 
pores fi aiieesesvE l Pelicano llevaba el pabellón  im pe
rial. Un pro fundo  silencio re in ab a  en  la m u ltitu d  en  
el m om ento  en qu e  la escuadra  im p e ria l, e sc o la d a  
p o r el V ivid, en  cuyo p u en te  ¿o veia al P rin c ip e  Al
b e rto , se aproxim ó á la magnífica div isión  de fa e s
cuadra  inglesa del Báltico. A u n a  señal dada po r el 
iSep tuno , todos los cordajes se poblaron de m arineros; 
y la a rtille r ía  de la m arina  ¿aludo á SS. MM. II.

Las em barcaciones de lo* b u q u es fo rm aren  la fita 
de h o n o r , por m edio de bu cu J  pagaron los vapores 
im pelía les. Según la e scuad ia  hendía m agestuosam  fi
lo ias lilas , y se d irigía al p u e iío , los m arines os \u ~ 
g leses aU’O i u J j j n l í  r;irr bou 'i i  -, h o u rrás . , 3 ' •??
. Ei Em{>fía3ui ^ ip ó le e n  l i l e  u b a  en el puen te  d e l - 

Pelicano con la ciM s&  írc ¿ ú én t ni n te  descubierta ; la 
E m p e ra tm  é ¿u !ada. El P ríncipe  A bei to, que
d e sa u b a ré ó  ei prÉfeeio, reqibió á SS. MM. 11. La a r t i -  
1L i i i th  ó en tonces una salva m q j u k i , resonó  la 'm ú -  
3ica, y la población pr o i.uní p ié-en  en tu s iastas  aclam a^' 
ciones. E L .E m perador prestarlo  á la E m peratriz  el 
P ríncipe  A drarlo : después se dirigió el Ih incipe hácla 
e; L oid-V vard ' n -h o te l : casi en el m om ento <L haber 
pU::sto el pío i ií t i e r r a , so volv o á ia población y sa 
ludó \ n :zs  veces.

C o n t in ú a  e l  a r l í e n l o  q u e  h a  { ) u b l ie a d o  e l  
M onitor francés s o l j r e  la  g u e r r a  de C r im e a .

l-XPiíDieiÓN DE ORIENTE,

I!.

P A R T E  POLITICA.

De q-uos de h a b e r dicho a: pais toda la verdad : o - 
b re  la expedición de O rie n te , nos queda que exponer 
eúm > h  po 'ü iea  ha com prendido su  mi ¿Ton y su  d a -  
b e r ,e ]  Ir m or de la Francia  y ei ín te res  de la E uropa,

¿Cuáles lian sido las causas generales de b  g u erra?  
¿T o r qué in to ieso s la Francia  v ia In g la te rra  ibait á 
llevar sos fuerzas m ilita res  y m arítim as tan  lejos de 
tu s  costas? ¿Qué p u n to s de contacto  tienen  ios d ife 
ren te s  Estados de Europa con esta cuestión  de orden 
eu ro p v t?  ¿Cuá! es el fin que  hay que p roponerse  con
seguir en in te ie s  de todo^? ¿Cómo es necesario  e n te n 
der las cu atro  g n a n tía s  aceptadas por una y o tra p a r
te  como bases de las negociaciones? ¿Es ju s to ,  es ú til 
lim itar el poder de la Rusia en e l  m ar Negro? ¿Cuáles 
se rán  lo s.resu ltados de las conferencias de Viena re s 
pecto á la paz ó la g u e r ra ?  T a lo s  el exam en qu e  nos 
p :oponemos h acer en  la segunda p n  íe de este t r s ln -  
J > / psra  q u e ; en v ísperas do las so ’uclones decisivas 
que se p isp a ra n  en estos m om ento?, la opinión p ú b li
ca , com pletam ente  L ustrada , acepte cori igual c o n 
fianza la paz si es posible, ó la g u e rra  si es ru cesaría.

Sabido es cómo se inició esta g ran  lucha por u n  pe
queño proceso chic i lo á la Tm q nía con m otivo de tas 
coroeskm es que h b ii heclio ci- íóvor do los U ticos do 
!a T ie n a  S;mt-. La Uusia Rolo bu .^^ba . u u  pretexto ;, y 
para ella el sep u lcro  da Jesu cris to  no e ra  m as qu e  el 
escalón de su  dom inación. Poro la paz del m undo  no 
podia e stre lla rse  co n tra  esa sagrada p iedra. El G obier
no del E m peradí/r de los fran cese s , a rreg lan d o  esta 
cuestión  de ia m an era  m as eq u ita tiv a  , ob ligó .al G abi
ne te  de San P e te iv b u rg o  á d e sc u b rir  su  verdadero 
pensam iento . Todo el m undo reconoció en tonces qu e  la 
R u s ia jio ‘‘habia prom ovido este d ebate  sino para a b r ir  
á su  soberan ía  la e n tra d a  del Bosforo. La in te rp re tac ió n  
abusiva  que  deducía del tra tado  do K a io a rd jl , no  era  
en  efecto o tra  cosa q u e  la d es titu c ió n  m oral del S u ltán . 
Desde ese m om ento la cuestim ycesaba de se r religiosa 
y se co ay e rtia  a i  p o lítica , y ía E uropa en te ra  se"h a
llaba com prom etida en  ella. Era preciso inducirla  á 
com p ren d er a is  in te reses , á defender su  derecho  y á 
m o stra r  su  fuerza .

To los los esfuerzos del G obierno del E m perador se 
d irig ie ron  á co nsegu ir e s te  resu ltado . La Ing la terra ; 
engañada al p rincip io  po r el supuesto  ca rá c te r  re lig io 
so do la cuestión , com prendió  b ien  pron to , con el se n 
tido tan  claro  y tan  recto  que le d b tin g iie , la v e rd a
dera  tendencia. Conoció como nosotros la am enaza y 
la arrogancia do esta d o m in ac ió n ; y  apenas extendió 
su mano hacia n u estro  la d o , la de la F rancia sé a d é -  
lan tó  hácia el suyo para se lla r la alianza de las dos 
g randes naciones que rep resen tar*  Ja civilización de 
Occidente, Lo mismo para la Francia que para la I r j-  
g a tc n a  , la cu estión de O rien te  rep re sen tab a  u n  in 
terés su p e rio r al de su  propia ambición.-

La Rusia q u e ría  dom inar en G oostau tinopla , y era 
preciso im pedirlo . La.Rusia , soberana ya del m ar N e
g ro , con a la rg ar la m ano para tocar al Bosforo, a m e 
nazaba al M editerráneo  con cus ilotas de Sebastopol-.• 
A vanzando hasta los Dardaneios, extendía su s fron teras  
haMa el litoral del M editerráneo. A toda fc par tes  adon- 
dé pudiesetí llegar su s n av io s•, ;su p reponderancia  es
taba a^egiirada. Desde el foi.do de su s pu erto s inac
cesib les a lcanzaba  á todos los im p e rio s , á todos dos 
re in o s : no ¿olo la Francia y la In g la te rra  ten ían  u n  
r iv a l ;  no solo ia A lem ania quedaba agoviada b jo el 
peso del coloso inclinado sobre  e b a , sino que la G r e - ' 
eia , la I ta lia , la E sp a ñ a , el Egipto y todos los Estados 
secundarios se e n co n trab an  heridos del m ismo golpe 
en su seguridad-é independencia .

¡Co a ex trañ a  ! La Europa habia c a r a d o  Iq; ojo-; 
aljK digro inm enso de esta invasión  de! N orte. E iH S28 
ia I ra n c ia  y la In g la te rra , un id as á la Buí-ia, quem an
do en N avarinó la escuadra  tu rc a ,  hab lan  de (ru ido  
una  fuerza que protegía al Occidente. En esta época 
bu cábsm os un aliado en  San IN le rs b u ;g o , en. lu g ar 
d o y e r  alli un  adv ersa rio  de n u e stra  influencia y  de 
nucsti a qivilizccion. En i 8 i 0 la Ing la te rra  , la Brusia 
Y ei Au Ti O , excluyendo-al G ab inete  de ins T u berías , 
se u n .an  tam bién  sin desconfianza. Sebaí-topól, c e r r a 
do a todas nuG: tra s  investigaciones, y ocultando en  su  
pu erto  inaccesib le la activ idad de su s  ta lleres y a rse 
nales, á nadie parecía una am enaza. Se había olvidado 
que desde 1805 , una escuadra  q u e  había salido de 
eMe pun to  conduciendo 12,000 h o m b re s , había d es- 
em borcodo en  Italia , y habia puesto  fren te  á fren te  
en  el M editerráneo á los franceses y á lo s rusos.

Ésta ad v ertenc ia  m erecía qu e  se tuv iese  p resen te , 
porque  probaba que la R usia desde el fondo del E uxL  
n o , dom inando los estrechos, pedia alcanzar hasta  la 
entrada dol A díiálico . A lgunos años m a s 'tarde la R u -

á

sia, ^  cotí feTO tnoiaT m lda aT A tK ^
t r i a , p recisó  m ucho m ejor su  política invasora  p o r el 
fin  que  se proponía y por los m edios de qu e  se s e r 
vía. El p lan  de esta política en c ierra  toda u n a  r e v e -  
Uckm. Lo tom am os de u n  docum ento  a u té n tic o , p u 
blicado rec ien tem en te  en  las m em orias de uq^ hom bre  
de Estado, el a lm iran te  Tichakoff, á qu ien  el E m p era 
d o r  A lejandro  daba las in stru cc io n es sigu ien tes con 
fecha 19 de A bril de 4 812:

«La éfcnducta astu ta  del A u stria  , que , acaba de 
n d irse  á  la F rancia , obliga á la Rusia á em plear todos 
los m edios de que puede d isponer para  f ru s t r a r  los 
designios hostiles de estas dos Potencias. Lo m as im*- 
po rtan te  es u tiliz a r  en n u e s tro  favor el genio m ilita r  
de los pueblos slavos, como los de la Servia , la B o s
n ia , la D alm rcia, el M ontenegro, la Croacia y  la Iliria , 
los cuales, una vez arm ados y organizados m ilita rm en 
te. podrán  cooperar ped ro ám ente  á n u estras  o p e ra -  
cienes, L of vÉúiigaios , <LhCüníent$sf de 1#Jñ a féh a ’4$  
s u ;G o b i; .r i^ a c tu a l, nos ofrecen táÉritíen un 
m ediooáe»ittqtiittar al Au T r ia ,  castra ei la de ideas 
h q s t jfe  , y  po r consiguiente  tfebilitar sus recursos. 
Tcijbs e¿íó3.pueblos, reun idos á n u c s tr a s  tio p aá  re g u 
lares, fo rm arán  una milicia bástan te  im poneutir, no 
solo^para p re v en ir  las in tenc iones b o l l e s  d«l A us
tria , sino tam b ién  para o p e ra r  una  fu e rte  di ve isio n  
sobre  ei <Ja d e rcc h i do las posesiones fran cesas, p ro 
cu rándonos u n  medio seguro  de a sestar n u estro s gol
pes del lado, Nissa y  de Sophia. .

El objeto de la diversión  con tra  la F rancia  debe 
¿er la oeupseion de la Bosnia , de la Dalmacia y do la 
C roacia, y d irig ir sus m ilicias sob re  los pun to s m as 
im portar tes del m ar A driático, y m as p a rticu la rm en te  
sobre  T iieste , F iuine, Bocea di G i t l a r o , con el objeto 
de estab lecer, según  la o p o rtu n id ad , re laciones Con la 
escuadra inglesa , y de h ic e r  todos n u estro s esfuerzos 
para a tizar los descon ten tos del Tiro! y de. la Suiza, 
obrando de concierto  con estas anim osas poblaciones, 
desconten tas de ¿u actual G obierno.

Debéis em plear todos los m edios posibles de e n tu 
siasm ar las poblaciones slavas para conducirlas á n u es
tro  o b jeto : por ejem plo , les p ro m eteré is  la in d ep en 
dencia , la creación de u n  re ino  s la v o , recom pensas 
pecun iarias para  los hom bres m as in flu y en tes e n tre  
e llo s,'co n d eco rac io n es y títu lo s conven ien tes para  los 
Jefes y para las tropa % F ina lm en te , ?gregareis;á  iodos 
estos medios los qué ju zg u é is m as propios pará  g a n ar
lo? , y lo* m as conform es en las p re sen te s  c irc u n s
tancias.))

Tales e ran  las m iras de la Rusia desde 4812 , no 
solo co n tra  la F ran c ia , sino co n tra  el A ustria . Este 
plan in ern d ia tio  no podia sa lir m as á propósito  del se
cre to  do los arch ivos de San P e tersb ü rg o  para de - 
inootrar á la E u .opa , y sobre  todo aL G abinete  do Vie
na , el im qenso In teres que In y  p ú a  todo el m undo 
de colocar por fin un^ b a ñ e r a  antjj una fo lítica  que 
justific; b \ tan  co m p le tam eist? . pa r su i m edios y por 
sus fines, la proyU.ion dol E m perador Napoleón I. Si 
los herederos de Pedro  el G rande  llegaran á dom inar 
á G onstantinoplá por el m ar N e g ro , el A ustria  , c e r 
cada y e-trechoda  por tc d is  p a rte s  to r  el brazo ro b u s
to de la Ha i?, ¿T aria  á m arced de una em presa como 
la qué había fis gado á conceb ir ol audaz pensam ién to  
üvl E m perador Ah. jau d ro .

La H ungría , accesible á su  acción por el Danubio, 
quedaba en treg ad a  á todo el en tusiasm o  de su s re 
cuerdos. El m ay Adriático, expuesto  al a taque  b ru sco  
de una  coalición slava , cesaría  de ser el m ercado  y  el 

: b a lu a r te  del im perio a u s tr ía c o , y  la llav e  del golíb de 
T rieste  podiia  pasar por una sorp resa  de Viena á San 
P e tersbürgo .

Asi es que nada hay m as leg ítim o , ni m as n ece 
sa rio , y m as ju s to  an te  Dios y  ia-conciencia  u n iv e rsa l 
que esta resistenc ia  de qué lós G obiernos m arítim os del 
Occidente d ieron  la señal en el m es dé A bril de 4854. 
La In g la te rra  y  la F rancia  desenvainaron  la espada 
por cuen ta  de todos los Estados. Sus e jé rc ito s y  sus 
escuadras e ran  lo vanguard ia  de la E uropa. H abien
do tenido el honor de Ih-gar las p rim eras al tea tro  de 
la g u e r r a , ten ían  tam bién  el derecho de co n ta r (jue 
s u i a n  secu n d ad as, y ag u ald ab an  con confianza al 
A ustiia  y á 11 P rusia en e?ta cita del equ ilib rio  y de 
la independencia del orden europeo.

Ei A ustria  y la lh  usi.V no hab ían  vacilado en colo
carse  en la soTdaridad de lo >'m té résés en cuya defen
sa la F rancia y la In g 'a te rra  iban á com batir ; habían  
reconocido en  ios protocolos firm ados e n  Viena los d e 
rechos de la T u rq u ía  ; hab ían  rechazado las in s in u a 
ciones del Czar , que  no a trev iéndose  á ped irles su 
c o n c u rro , se lim itaba á p ro ponerles la resignación de 
la n eu tra lid ad  ; se liabian unid,o con u n  tra tad o  para 

:1a garan tía  de lo i in te reses a lem an es; hab ían  puesto 
so* e jé rcitos en pie de g u e rra   ̂ ?  h ib ian  inv itado  á la 
C onL dorrxion germ ánica á seg u ir su  ejem plo, pero  
au n q u e  p rep arándose  a Ja a cc ió n , las dos Potencias 
alem anas vacilaban en < b»ar. Y3 no porque les faltaba 
corazón , po rq u e  jam as falta á los G obiernos q u e  tie
nen la Fespojlsábilídñd del h o n o r y' de la salvccioh de 
su pais: lo que les faltaba e ra  donfiafizáJ.In teresadas 
am bas en las cau sas de la )g u e rra ¡v no  e s tab an  c ie rta s  
de su  objeto. Este objeto e¿a el que--im portaba defin ir, 
á fin de no dejar lu g ar á la vacilación ni á la d e sco u - 

1 fianza.
El Em perador, a! ab. ir ]a sesión  legislatiV’a de 4 854, 

habia dicho en su d iscu rso :
«La E uropa s¿be á no d u d a rlo  que si la F rancia d es

envaina la espada es p o rque  á ello se Ja obliga. Sabe 
que la F rancia  no tim e  n inguna  idea de eng ran d ec i
m iento. Q uiere únicam ente  re s is tir  á u su rpaciones pe
ligrosas. Por eso qu iero  p roclam arlo  m uy  alto ;<el tiem 
po de las conqu istas ha pasado para  no v o lv e r  in -s, 
porque no es ex tendiendo  los lím ites de su te rr ito rio  
como una nación pu (d e  ser en  id e la n te  honrada y po
d e ro sa , sino poniendo.'-e á ía cabeza de las ideas gene
ro sas,.y - haciendo p rev alece r en todas p a rtes él im pe
rio del de icch o  y de la ju stic ia . )

EMa solem ne declaración no dej sha n inguna incm ti- 
d u m b re  acerca  del c a rá c te r  de la g u e rra ; no perm itía 
la m enor desconfianza so bre  las in tenciones d e 'lo  i Go
b ie rn o ; de F rancia y de In g la te rra . Por eso cuando la 
Alemania nos p reg u n tó  hasta dónde queríam os i r ,  le 
fue tan  fácil á Mr. D rpuin de L h u y s , de acuerdo con 
lo r d  C larendon , co n tesU r en  nom bre del im p e ra d o r  
en su  m em orab le  nota á Mr. de B o u rq u en ey , fo rm u 
lando las condiciones gen era les  bajo las cu ales las Po
tencias alipdas co n sen tirían  e n  tr a ta r  del re s tab lec i
m ien to  de la paz) Estas condiciones com prenden  Lo que 
se ha convenido en  llam ar k s  c u a tro  garan tías.

(£t continuará.}

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T S

E xtracto  oficial de la  te t io n  a leb ra d a  $1 d ia  24

de A bril dé  4855.

Ablería á la una y media, y íe id a  el acta de la ante
r io r , fue aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Montemayor, 
participando que renunciaba el cargo de Diputado por la 

^pr^vaacia c|e Huelva,. y  se acor4óponerlo en conocimiento 
del Gobierno para los efectps oportunos.

Leidá otrá cónaúhfcacioh del Sr. Rodríguez Leal, pidien— 
do licencia pqr dps nieses para restablecer su salud, se 
abordó pasásé á la Seéretaría para que dijese si se le podia 
conceder,

El Sr. Chao pidió que constase su voto conforme con el 
de la mayoría en la votación nominal del lunes sobre des
amortización, y se anunció que constaría en el acta.

Se leyó el dictamen de la comisión de presupuestos re - 
: j*tiy.oj*Ia do ^c im d e l IníanjMaJ). Francisco ( * $ e  el Apén- 
¡aüce 4 . jal Ifcirio f f i ia s  sesiékéé de h o v p y  sq¡f^jj¡pnctó que 
: se ím p iim i^a , r ^ i t j r i a  y.ljfe&laria d if  p a r i |^ i s c u s io n .  

Se publrc.» qi«9;?^ Sr. J á tó ta  iogrelaba «  G  segunda 
scccioo. •/■;3- ,v ' :3 ; V-.
; Las Cortes reoibiwon m *  a p r e c io ^ 1 se i z a r o n  re
partir á lo|^ Síes., Diputados, 300 e i t i f l ^ r e ^ S Í  derecho 
can én k o , iL.sus ••^incijnoa, remTidoí3á*r- st#3|Ritor á las 
mismaK. . > ' v : , , v v- k,v

Tueron asimismo recibid >s con aprecio seis ej^mphtres 
sobre el descubrimiento de la causa del cólera-morbo asiá
tico , remitidos á las Cortes por D. francisco Vipil y 
Mora. °

Se leyó y m anió pasar á la comisión de peticiones 
la lisia de las presentadas en la Secretaría de las Górtes 
desde el dia U  del presente mes hasta la fecha A compren
siva desde el núm. 428 al 4 46.

Leídos los dictámenes de Iá comisión de peticiones desde 
; el núm. 3SS al 427, se acordó que se imprimieran por 
; apéndice.

Se recibieron con aprecio 10 ejemplares de la memoria,
; ó sea proyecto de uo plan general de c o m u h ic^h b b  ffikH 
; reas y lluviales para la Península, remitidos por su autor 

á las Coi tes.
Pasó á la comisión respectiva una exposición de Don 

Venancio María Caballero, pidiendo que se contrate?bdn la 
compañía inglesa de vapores la conducción hafta Soyfl^mp.-** 
ton de toda Iá correspondencia que con dirección á* É^paffa 
se d ep o n e  en las.Ad.ministf4ciones. de c o r t ^  de ValpíO; 
raiso y  puertos intermedios en que hacen escala.

El Sr. Barón de SALILLAS: No habiendo podido asis
tir á la votación nominal de ayer sobre la enmienda del 
Sr. Marques del Duero y o tro s, relativa á los bienes de 
beneficencia, pido que conste mi yoto conforme $ 1 : la 
minoría. • * - 1 r

El Sr. PRESIDENTE : Constará en el Diario de las 
sesiones. * ' •

El Sr. JAEN: Me veo precisado á hacer tres pregun
t a r  al G obierno, porqué como no se nos perm ite Hacer 
ninguna, ea  toda la sem ana, necesiGameate ei 4ia que ¿stoi 
puede tener lugar ha,de ser muy abundante la cosecha, y .  
de paso diré que nb creo que las Córtes ha van querido 
impedir Jas preguntas;, y  sí sola evitar la 'p é rd itó  <t«l 
tiempo*. _ :

3Mi primera pregunta se; dirige ai Sr. Miuistro’ de Ja ' 
Guerra. En ja legislación que rige al ejército español hW  
una práct ica ó ley que creo no es de la época a t r a í a - 
sanios. , , 5 3

Guando un militar, Cápitan ó Coronel, tiene la des^ra—' 
cía de faltar á su deber, la ordenanza lo 'cá&¡ga’ ^  -W  
pérdida de todos, los derechos, y deja á su famifia privada, 
de toda asistencia por pai te del Gjbierno. En el actual as
tado de cosas creo es altámente inhumano. Espero qué ei 
Sr. Géneral O’Dpnoell «re diga si se cree en el casoidb oc*£ 

; par se ele este p q licukr,; .
Él Sr. O DüN,NELL, Ministro de la Guerra :* Yo no éó 

quíl coutóstacieh dar á S. S.f SFuil miliear coileté r í á ' c ^  
m en, es juzgadp por el Tribunal competente y-recae sen - 
tenci% que le jm p o n e ja  pena capital ó 'Ja  priyapioasdü «mí* 
honores y empleos: clhro está que su fárñili¿ no puedp Je-!

; Der viudedad. Yo comprendo que éá  una desgracio ’pára ?!áŝ  
familias , porque pagan pasta, cierto ppntO l*g TáRas d> sus 

; padres; pero eso misino es un freno,para que los hombres- 
no cometan crímenes. Si S:. S. cree que sobre m b  p v m i ' é ^  
tablecerse alguna nueva legislación, está en suídewüehóáU 
proponer á las Córtes el proyecto de. ley qqe tenga 
conveniente. 3 '

El Sr. JA E N : Al Sr; Ministró de la Gobernación: ttófrF 
que hacer una pregunta ; y aunque no le veo, la haré, por
que acaso me conteste el Sr. Ministro de la Guerra. a 

El art. 12 del proyecto dé ley de quintas dispone 
que el servicio militar dure ocho añ o s: no sé lo que esta
blecerá sobre reservas : desde ahora digo que * combatiré 
hasta donde lleguen mis fuerzas el sei vicio-:de .les oóhoaóos. 
Si se acuerda asi, deben pasar cuatro en cd servicia .rcUvo 
n oíros cuatro en ía reserva. Esta es Yni opinión , y creo 
que lo es también de la mayoría de la Cámara : desearía 
saber del G* bierno lo que haya sobre el particular.

El Sr . O’DONNJSLL, Ministro de la Guerra : AdnqÉe la 
pregunta del Sr, Jaén vendrá mejor miando s» dlsctáa la 
lev de reemplazo del ejército y Milicia , sin embargóI diré

• desde luego que cuatro años para el servicio do las itirmas 
es tanto como uo querer ejército ?• con cuaino; año» d^ ser
vicio no es posible que haya caballería,, ariiUecÍA-Ziidnge- 
nieros. . .. . , •

El Sr. JA E N : Ahora me dirijo al Sr. MinietroAle G ra
cia y Justicia. , ...;

i uve dias pasados el sentimiento; de-qué la Asanbblea 
desechase un proyecto mió sobre armas prohibidas** y  Lomo 
este es un asunto importante y urge tomar disposiclotíds re
lativamente á é l , deseo saber si el Gobierna ba penéaáb re
formar- el Código penal en el sentido de castigar «J porte de 
armas prohibidas. í « *3 . 3 (:

El Sr. AGUIRRE, Ministro de GrAc» y Justicia■: El 
Gobierno no ha pensado en eso , parqueahsy énaTeglsla- 
cion vigente, á ía cual tendrán que aleanr.sedos.eodtraVen- 

: toros. ^ . . •/ . ..., i
1 E1 Sr* FIGUERAS : Mi pregunta-se dirige .ai Sr. Btónis- 
: tro de Fomento , y es relativa á la neotóidad d e <¡uk &  ter- 
, minen cuanto antes ios estudios de las Jíhéaa^IeéiróJtele- 

grállca.s, principalmente la de BarcelonAÍ !ea,ei*fo jíunto 
hay unos especuladores que tienen organizadas poMaslíiasta 
I rancia , y de ese modo tienen las noticias ocho; horás fentes 

¿ que el Gobierno mismo , lo cual en alguna Bcasiompolrian 
: dar lugar á que se perturbase eF orden público. 3 

El Sr. LUXAN, Ministro de Fonatíató: DaboÓde4ir al 
Sr. higueras que su pregunta corresponde á?mi eoinpáñero 

i el Sr. Ministro de la Gobernación.;; 3 y ,<¿
Fd Sr. SANTA CRUZ , Ministro ée  laG ob^aacih iu lTen- 

go el gusto de decir al Sr. higueras que eítan ndílaátados 
esos estudios hasta tal punto que tan luego c mo searsan
cionada la ley aprobad* por las Córtes Uínmediatametíte se 
anunciará la subasta de todas La» líneas d& E spaña, y por 

; consiguiente de 1a importantísima á que S. S. ae h i  referi- 
; do. E i el estado adjunto á la ley se séñala* l*?dir^cion 

que debe llevar la línea electro-teiegráíidadesde Zaragoza 
á Barcelona y desde Barcelona ¿hasta la i ñv* de F ranca, lo 
mismo que las de todas las demas líneas:?' , ; .<?

El Sr. FIGUERAS: La éipiícacíon del Sr. Ministro de 
¡ la Gobernación me satisfacé en cuanto al proyeétá éé ge

neral; pero he notado un* contradicción entre lo qué há di
cho S. S. y lo que dice el preámbulo* de ia ley! én ‘Cues
tión. Sabe S. S. que vaiios Diputados por las provincias 

; catnldnas, entie  otros el Sf. Degollada, se presentaron á
* s - s - hace alguu tiempo solicitando la q^nsjfuncipp de 

aquefia línea, aunque riese, por/m edip de upa empresa. 
S. S. sabe también que la cppijsiop quer ía poppr en lampar
te dispositiva que las obras de con^^gccipn de las jíneas

¡ electro-telegráficas fuesen de la exclusiva conapeteiicip del 
; Ministerio de Fomento. S. S. se opuso á ello, pero no se 

opu o á que se consignara en el preámbulo ; y ahora dice que 
la construcción de esas líneas depende de Gobernación. Esta 
es Ja  ctm ltadicciott que yo noto; y  quisiera *que S? S.4a ex
plicase. ' : . : -;A

El Sr. SÁNTA CRUZ , Míhfstró de ia  GoberiaciDh j Diré 
al Sr. higueras que lo qué stí roia sóú. tlds hiifóátqs, po los 
preáoihuIóL to i  lo déüwg fiípgáaVargo ¿o «1



Q o W ae »  9 * 9 1 *  tasfc* *hora a o  está  sancionad* e s *  ley .
Sin espera r á que lo estfc.se ocupa la d ire e c k ú  d o te le g rá -  
t o r e ^  foriuajr los pliego» de  c o n d e n e s  para  la licitación 
d a - t e  o teas, y  en  todos los dem as trabajos prelim inares.

Respecto4 á l o : que  lia dicho $*, S. d a  que algunos partj#- 
culares querían  hacer de su cuenta esas líneas * d iré que el 
G obferitt y  las Córtes fee ro $  da opinión que esos medios 
de  ooaunicacion q u e  tan to .Im portan  a ldn teres público , no 
se ,confiasen  á los particu lares, sino que se llevasen á  cabo 
p o r  e t Gobierno. P or osa razó n  no se hap acep tado  lappro- 
posicjones q u e  se  han heoho.

f tiré  por é n  aLSr< Figueras que $i hay  quien haga 4ici- ta e io n  p e* a  las; obras d e  t e  línea á que se ha referido , será 
U  p tim era  q u e  m  em prenda,

i Ey *r. H4GGBRAS1 Mi objeto ai tom ar antes la palabra 
no era  otro que p rocu ra r el pronto  establecimiento de las 
líneas Jetegráflcas,, y  ev ita r  que se hagan por adm in istra-  
iáom+ porque sé>el tiem po y el dinero que ha costado la de 
Francia, ¿ .v - .1

' 7r, Ya sé que la p a r te  expositiva de las leyes no obliga al 
6dl>Klrno,)8ino m oralm ente, pero esa responsabilidad moral 
.cfcrpieérisaraente te que y a  le recuerdo-.
- >. 'S i t e  ley  no e&tá sancionada , la culpa no es.de las .Cór
tese ©teas ley es q u e  in teresaban al Gobierno se han sancio
n a d a  inm ediatam ente.

E l Sr. SANTA CHl’Z , M inistro de la Gobernación: El 
Gobierno .jj¡g puede hacer otra cosa que aconsejar la sanción 
dé las.layes cuando para  ello las p resentan  bis Cortes á S. M.

Respecto á que «o se hagan las obras por adm inistra
ción, debo decir que ese es el ánimo d e l Gobierno., y por 
esQjáue dicho que se iban á publicar tos pliegos de condi- 
CÍonfls¡>para las subastas de toda* las líneas. Si después de 
los anuncios no hay q ú e n  se presente á la subasta , el Go
bierno cum plirá con su deber.

r  JSp cuanto á que los preám bulos de las leyes obligan 
m ó^áíipente al G obierno, diré que en este sentido se ' han 
toqiaáíó todas las medidas que debían to m arse ; pumo esté 
ttsuníd se roza con dos M inisterios, y es probable que los 
$ós¡ tengan que in terven ir. Ultimamente debo m anifestar -
?tue estando ocupándose de estos trabajos la Dirección de : 
élégráfós, anoche mismo llamé al Di lector y le dije que 

hoy m e los presentase.
Efc6 roDEGOLLADA : E n  la comisión se acordó que la 

ooqstruecion de tos telégrafo# eléctricos corriese por el Mi- 
nls1wrio*4e F om ento , y  la conservación de los mismos por 
G obernación, v me ex traña que esto se haya olvidado. De
searía cpié^el S rv Sagasta , que fue Secretario de la comisión 
^  te tég ra fó s, se sirv iera m anifestar lo que la comisión 
acordó. ,, •

El Sr. Sagasta acordó lo mismo que ha dicho S. S . , y 
asi se expresó en el preám bulo del provecto.

*4 ú E iA .^ A N T A iG K ü Z  , M inistro dé la Gobernación • Los! 
Sres. Diputados estarán en su derecho reconviniendo al ! 
Gobierno cuando deje  de«U B )pbr con lo que las Corles de
term inen ; pe ro  el Gobierno usará también de sus íacu lia -  
des decidiendo por qué departam ento se ha de hacer la 
gestión de los negocio^ púbVrcós: ;

Ya he dicho que en esos trabajos han de in te rv en ir las 
<¡pp$9UtaMkiS.4$ id* 4os Ministerios. S idas obras se llevan 
á cabo, los Sres. Diputados juzgarán.

Después de rectificar e! S r. F igueras, el Sr. M iniTro de 
.fom ento y *1 JkgoUads*, hizo uso do ia pajabr&.y. dijo 
5 El S h  l L a n 5 s  : S eñores, cuando todos los Síes. Di
putados piden lincas telegráficas y de caminos de hierro, 
no se ex trañ arán  que >0 pida aiguaa via de comunicación 
«|RM*Saí p rértho ia  de Alm ería.
  Hoy ee -eLdia que para salir de ella hay que ir en uua
m u ía , ¡siendo una p rovincia.de las que pagan mas y mejor 
coqtribhiñdn * Por lo tanto, .espero oír al Sr. Ministro cíe 
Tórnenlo para saber si fié de hacer mi in terpe  ac ió n , ó 
quedo drisdé/1 riego satisfecho.

E l jSP.*Lft3pAN, M inistro de Fumento': El Ministerio se 
está ocjipahdó de eso; y siendo como es cierto lo que dice 
■Éiídmígo el Sr. Llánók; ha incluido en : el presupuesto la 
cantidad dfc á 0 ;0t)6 d u r o s ‘para rr haciendo ajgo en ese ca£f  
mino, puéde* estár ■pties seguí o el Sr. Líanos de que no 
abandoiiaríí éste asrinítotel TVlirrslro dé Fomento.

E l (Sr.- LLANÓ31 Doy las gracias á mi a in :go el señor 
M failtrp  de F o p iec to , !dé quien verdaderam ente m> so 'e s 
p eraba jm0qo& DY soló'débó: ad v ertirle  que el Ingeniero del 
puerto  y FéleVado con’ éT ■objeto de inspeccionar el cárnico, 

•icfh& ¿lo todavía. v >
E l |5r. E SC A L A N T E : L$s Córtes recordarán  la ín te r— 

pelaciop qúfe Tuve feFhbnor de d irig ir al Sr. Duque de ÍSie- 
villanoi, siendo.este M iú íi^ fírde  llacfehdá, acerca del abo
no de ¡añ d s-d e  servicio 4  ltos empleados que, habiendo en 
4 843 y* Í̂V‘ quédado'cé^áhWS: puram ente por causas po líti-  
(lal, h q  han* teéido* cótqcadóú hasta el dia.

SalMo «finitamente áéf M inisterio el Sr. Sevillano, y 
habiéndole' reemplazarlo ttíi iiuen amigó él Sr. Madoz', no 
puedo pAhér én[ dudá el ñrddo. con que m irará esta cuestión; 
pero  e s  tal la Zozobra en qué se veri los in te re sa d o s , qué

proyecto de íey como el a p a jp a b o á e  ind icar, ó piensa ha
cer una adición en el pi^esapriesio. ^

E l Sr. MADOZ, M in is t^  de Hacienda : Siendo yo tan 
adm irador de las v irtudes y honradez que esos interesados 
han m ostrado en el in fo rtu n io , mostrándose tan grandes en 
jéf., que. hom brea que ,^ng;o yo colocado^ en altos destinos 

¿te.c.to, Uíq la han pedido á m í) ,  
ptieéíé S.,3* cMculVr q u e  ñ o  .ppcdo pi escindir de con tribuir 
e¿  íb .p p ^ Ie  a esc, acto, dé reparación,, máxime cuando con 
úna pequeña cantidad 'pueden esas p eg onas recibir de la 
l ^ o p  una,jp rueha dq lo g iaíps que le han sido sus p er- 
vIck^ Y lú T ^ lé p a c io n  y el. ^ufí’imi.enlo con que han so- 
poftad^v^Li' desgracia. Ño puede ser mas exp lícito ; y p o r ’íp 
tan to  suplico á S. S. tenga un-poco menos de impaciencia, 
p nes w  breve se p resen tará  ef proyecto.
. •; -Jf 1,4^< VANTE .Que.duWiüf<íebe.: no esperaba yo
gfftjQOiLdei pi^triolrvsmp yiamojf á la justicia: quei caFacterizatí

: h lli.S f^G A L ^E Z  CAÑERO : En la .ses/on del 9 de jMar4 
89: PQ$ ftV .Sr. Minist.ro de la Gobernación d ijera Ico que 
^ i^ J ta ^ e  ^Qbve las supuestas conspiraciones de la Serran ía  
^  .jRp)a4 a>i;Mi ébjeto  W fue otro que .el de. a c la ra r  si en  los 
f^Flpg haber sufrido  inípritaejoaes ciertos libera-*
les de aquella^ciudad t y deseo saliery si han  llegado 
p p : d .  ' ••• o- ■ . . - ' • :

- fiU'SiU SAOTA1 CRUZ , Ministro* de l a  Gdbérnácian r P o r  
t a n d t t ó i ^ e l '  Gobierno tiene & la vista no resú ltá  que 

«Ido Vtjpufe nínguim  persona ^cua ese- motivo. Por lo 
dfenftis .-‘StíSá-^úomprendérá q ue  e l1 G obierno ' no puede fdár 
publicidad á Ú » 'o o á t^ iac ío n o s q ué  báyac méíbado en tre  
las Autoridades con el carácter de reservada^., y  com p ren - 
dm ^fiín íS ien"que"m as de una vez se ha cebado la calum 
nia en reputaciones muy bien sentadas.

E n tre tan to  repito  que n o ,han resultado m éritos para 
proceder contra persona ninguna de Ronda ; que nadie ha 
sidOfrfeptátt 1 n¿•sufrido «h  su honor , y  q u é 1 el M inistro no 
pn¿dS(phsar«na9 adelánte.
;U.-ígj.ij5r: CALVEZ CAÑERO! Ya sábia vo q u e 'n o  habla 
sido nac(ie vejado en Ronda a e^ñséc.uenciá de éso$ partes; 
y  poír Id'm ism ó 'n ú e ra  tíúa Vejación b a te r ia l lW á que yo 
me referia . Mi objeto era  ped jr que si en esos partes h a -  
fefÁ tfiS^acíónes con tra  personas de buena conducta y  an 
tecedentes en la causa lib e ra l , se _ les diesen tú la  clase ile 
satisfacciones, dejando su honor én el lugar que leS co r- 
re^^ónde.

]El Sr.^ M inistro, que ha creído cqnveuieute pie^enLu 
algtíKos pártes á lá Asamblea /  no ha juzgado oportuno trae r 
los que h^n piediado en tre  esas Autoridades. Sin embargo, 
basta á mi opósito que declaie el Sr. M inistro de ht Go
bernación que de esos p a ite sy io  .resulta ningún . mérjlo, 
ningún p^rgo , :nj.n^un,a acusación .contra‘*íó¿?; liberales de 

■$ } í ab t í  bP Ilénado mi objeto* Esos liberales,
aft^Tdós n d jf /p o r  nbttó íás/m as ó.‘ menos c ie ita s , quedarán 
snfsfeclíóá có'ñ' ésa ' déciaí ación oficial qué/jia  hecho el .señor 
Ministro relativam ente á no resu ltar nada .co n tra  ellas que 
pueda m ancillar su bien sentada honra.

«i d i ^  anuncié una in te rp o la -
cío¿ al Sr. Ministró de la Gobernación sobie los abusos que 
se cometen en l a ^ r o ^ c i #  de V alU 4obd|i)or ta f  A ,utórida- 
des y  sobre la separaciqp ,arb itraria  d f  bis lilas de ia Milicia 
nacional, separacáon de que han .sido objeto algunos ind i- 
v iduos y  v a rios Oficiales de la misma.

SANTA CRDZ, Ministró de la Gobernación : Hasta 
ay er no ban? io lofc anüocedéates de este

asunto t cqando me entere da eUost tendré el gusto de sa
tisfacer á £L

El Sr* AMADO : Deseo que el S r. M inistro oonteste á mi 
interpelación á la m ayor brevedad posible , porque el asun
to es urgente. AqueUa provincia está com pletam ente desor
ganizada, no solo por los abusos de toda clase que se co
m eten en los diferentes ram os de la A dm inistración , sino 
también p w  la división y  el disgusto que esas lam entables 
cuestiones suscitan, en  la Milicia nacional.

E l .Sr. GARNICA; Deseo p regun tar ai Sr* M inistro de 
l«t.Guerra por qué no h a  hecho general y  extensiva á todas 
las  .carreras la orden en que se m anda que á los que h irv ie
ron  ^ 1  la Milicia nacional en .1820 á 1S23 y hayan  pasa.do 
ab e jé rc ito .se  les abonen esos años de servicio. Sem ejante 
m edida debió llevarse a l Consejo y convertirse en medida 
general. .

El Sr. O’DONNELL.,. M inistro de la G uerra : E se abo- 
no ; 96  ha lrecho en v irtu d  de reclamación de varios señores 
Diputados favorablem ente inform ada por el T ribunal de 
G uerra  y M arina,, y  la dicté por m í , porque yo llevo solo 
al Consejo aquellas cuestiones que no tengo, facultad do re*- 
solver. ..

El Sr. GAKNLCA: Esa medida no podrá resolverla el 
Consejo sin trae rla  á las C o r te s . porque afecta al p resu 
puesto.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u erra : ¿D e dón
de infiere esa S. $•? P ara adoptar una resoludon dentro  de 
lo que i re  criben las le;> es, no necesita el M inistro acudir á 
las Corles.

EL Sr. 14GUERAS: Deseo que e l Sr. Ministro de Ha
cienda -diga si, dado caso de ser c ie r to , como de público se 
asrgu ra . que Su Santidad se niega á e n tra r  en  negociacio
nes. respecto á la in terpretación  dada al Concordato decre
tando-la desam ortización de los bienes eolesiásticos, es(;i 
S. S. resuelto á re tira r  la. indemnización de 57 millones que 
en el p rovedo  se señala al clero de ren ta  an u a l, vendién
dose los bienes do esta ola?e, como lo hizo M endizabal, sin 
indemnización de ninguna,especie.

E l'S r . MADOZ, Ministro de H acienda: Lo único que 
puedo decir es que he presentado e /  proyecto de desam or
tización, y que apoyado por las Córtes lo llevaré adelante, 
y que se convertí? á en ley y en hecho, consumado. Esta, es 
mi opinión. N uestro Em bajador en Roma ha sido recibido, 
v no hay motivo para  la pregunta del Sr. Figueras.

Respecto al últim o p a rticu la r, d iré  que el Gobierno no 
se ha ocupado de ello; pero que en las resoluciones que 
adopte, siem pre conservará la dignidad de la nación es
pañola. «■ . '

El Sr. JA E N : ¿E stá  dispuesto ql S i\  Ministro do Gra
cia y Justicia a contestar mi interpelación ?

El- Sr. AGL1RRE, M inistio do Gracia .y Ju s tic ia : Sí, 
señor. ..

El Sr. JAEN : Me creo en la necesidad im prescindible 
de hablar do la cuestión relativa ai Sr. Obispo de Osma, 
sin otro: móvil que e.l desro do cum plir, con un deber y el 
de ser consecuente, lo cual es satisfactorio para todo hom 
bre honrado, y una necesidad indispensable para los p a r 
tidos políticos. ; Desdichado el que en la desgracia eaarbela  
una b a u le ra , y en la prosperidad la escarnece! E l partido 
que asi obra, prueba q u ^  no le m ueve una idea noble al 
a sp ira r al 'p o d e r , s íb o  al menguado tiu de satisfacer am bi
ciones mezquinas y despreciables.

¿Y  será por ven tura llegado el dia en que esto pueda 
decirse con razón del partido progresista Y En la cuestión de 
que voy á tr a ta r ,  el Gobier o ha conculcado los principios 
de  ese partido.

Saben los Sres. Diputados que el Sr. Obispo do Osma 
dirigió una exposicion á las Córtes acerca del proyecto de 
desamor tiz- cion. Por esta causa el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se presentó á la Asamblea pidiendo que esa expo^ 
sicion pasara al Gobierno para proceder con arreglo á las 
leyes. La exposición pasó al G obierno, y el Obispo do Osma 
recibió la órden de ven ir á M adrid, precisam ente en los 
d iasdnm rdiatos á Semana S an ta , y cuando tenia que  a ten 
d e r  á fa consagración de los Santos Oleus en varios obispa
dos inmediatos.

¡Grea que. nadie dudará que los Obispos tienen e.l d e re 
cho de peí i í ion como todos los españo les: adem as, otiv-s 
prelados h n pedido en c t fondodo mismo que el Obispo de 
Osma. Debo pues suponer que el procedim iento usado con 
el de. que ce tra ta  , reconoce por .causa, mas bien la forma 
que el fondo de la peticiou.

He leido con calm a esa petición; y  si hay en elU ex 
presiones graves, encuentro  muchas mas dé consejo y de be
nevolencia , y  su conclusión p rueba evidentem ente los fines 
rectos y sanos, del prelado!, por lo cual no veo en ella m o
tivo bastante para la tropelía que se ha cometido. Ademas, 
tengo entendido que extra-ofieialm ente se consultó á a lg u 
nos señores del T ribunal Supremo, de Ju stic ia , ios cuales 
dijeron  que no habla culpabilidad en el prelado de Osma 
por su exposición dirigida á;las Córtes.

¿Qué móvil ha guiado al Sr. M inistro de Gracia y Ju s
ticia para adoptar su disposición Y ¿Sostener el decoro de 
la A sam blea? N o , porque no se ha atacado. Atendido el 
carácter de la nación en que v ivim os, ¿n o  le ha ocurrido 
á S. S. que ha de haber muchos que vean en sus m edidas 
el principio de una persecución, no ya solo cuolra un p re 
lado, sino contra lá  Iglesia misma ? ¿ Nu le ha ocurrido que 
creerán  otros que obra asi por ir tras la po p u la rid ad , por 
sostenerse en la {.olliona ó por intim idar á los Obispos?

Muy difícil es á S. S. sostenerse en su puesto. Si otros 
no se 1) d ic e n . yo le d iré , con leallod que acostum bro, 
que S. S. no puede sostenerse en é l ,  porque carece de la 
m ayor p arte  de las indispensables circunstancias para  ser 
un M inistro aceptable. E ntretanto , no olvide S. S. que la 
iglesia sale siem pre tr iu n ían te  de todas las. persecuciones.

Volviendo al Sr. Obispo* diré que este vino á M adrid 
y q u e  tuvo una en trev ista  con el Gobierno, en la cual se 
larrieotó de que s a  le hubiese separado do su diócesis, p re 
cisamente en la Semana Santa y  Pascuas.

; El Sr. Ministro, contestó q ue  por qué no hubia esperado 
á qrie pasaran esos dias. Pues q u é , ¿podíanel Obispo de 
Osma dem orar el cum plim iento de las órdenes del Go
bierno?

Se previno al prelado de que se tra ta  que explicara 
algunas de las palabrás de la exposición ; pero lo n a tu ra l’ 
hubiera sido que se señalasen las palabras que habían de 
ex p licarse , y  seguram ente las hubiera explicado en un 
sentido aceptable. Conste que nada estuvo m as distante dol 
ánimo del Obispo de Osma que faltar al decoro debido á : 
tas Corles, y  al Gobierno. • • ■

Se le obligó déspaes i  m archar á Cádiz á recibir ó rd e 
n e s , y  según voz pública Tsé piensa en que pase á Cana-* 
rias. Eso seria hollar los principios proclam ados siem pre p o r  
él partido  p ro g res is ta ; uno de los cualefe es, que sin prévia 
foiim cion de  cáusa y sentencia ejecutoriada de tribunal 
com peten te , ningún español puede se r arrancado do su 
domicilio. ¿ E s  ó no ciudadano español el Obisna de Osma? 
Si lo e s , como no puede d u d a rse , ¿ p o r  qué se conculcan 
los principios de nuestro  partid o ?  Al condenar yo lá con
ducta del Gobierno en este asunto, cum plo como Diputado y 
como caballero : si sois advertidos, haréis caso de mis conse
jos. Deseo q u e  gobierne ol partido  progresista pero para 
que dure, en el mando, es m enester que gobierne bien.

Nq quiero ex tenderm e.m as; he tratado la. cuestion en 
el te rreno  de los hechos y de los principios: no lo hago ca
nónicam ente porque no es de mi competencia. Espero pues 
do la ilustración de la C ám ara y de su .justificación que 
disponga la vuelta á su diócesis del Sr. Obispo de Osma.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justic ia: Ño 
seguiré al Sr. Jaén  al te rreno  en que ha colocado esta cues
tión en la párle  que hace relación á mi persona. Solo le 
d iré que para estar en este puesto he merecido la confianza 
de S. M ., y que hasta' ahora las Córtes no me han negado 
ía suya. /.

Yo ereia que erta cuestión era sencillísim a, y no pude 
p resum ir que el Sr. Jaén  la llevase al te rreno  á que la ha 
llevado; pero ya qué S. S. me ha provocado , diré la v e r
dad en tera. S. S. se há empeñado en que vaya á un punto 
adonde yo no debia i r ,  y no rehu iré  la contienda.

Rechazo con toda la energía de mi áíma las palabras re 
lativas á persecución usadas indignam ente en este lugar por 
él Sr. Ja én .‘ ijíu ch o i señores D iputados: B ien , bien. El se
ñor Já cn : Fido la palabra.) Rechazo tam bién la  idea de qué 
el Gobierno háva tomado esa medida con el Obispo de' Os
ma para adquirir popularidad. Rechazo finalm ente la indi
cación hecha por S. S. de que el objeto de esta persecución 
al Obispo de Osma es el principió de u n a  persecución con

tra  la Iglesia. Sin duda el 8 r. Jaén  Q3criha esqa -artículos 
quo aparecen en ciertos periódicos furibundos, diciendo que 
la Iglesia, ha sufrido ah'óra mas persecución que en sus tres 
prim eros siglos. Sepa el S r^ Jaen  que el Gobjer*no es por lo 
menos tan religioso como SJ S.,: ’áepa. que la religión no 
consiste en una falsa p iedad, sino en acciones de más peso 
y  de más im portancia :'sep a  ,eú fin que quizá sea, ante.’ Dios 
Un acto grande de re lig ió n ,la medida que e l Gobierno ha 
tomado con el Obispo de Osma p ara  im pedir m ayores m a
les á la Iglesia/

Voy ahora á la historia dé ese expediente. E l Sr. ¡Jaén 
há leido con serenidad la exposición de l‘Obispo de Ospia en 
que sé llama usurpadores y ladrones á los poderes legítimos 
del ^ s t a d o , y se dice que estamos 'fuera del gremio de la 
Iglesia y  privados de la sepultura  eclesiástica. Según e l se.r 
ñó r J a é n , eso no es falta en el Obispo de O sm a, el cual 
tpuede sin duda con .su carácter sagrado insu ltar á un Go~ 
b ien io  y á todos los poderes.

.El Gobierno en este asunto ha dado quizá mas pasos.de 
los que exigía su dignidad; y  esto es Ja n  cierto r  señores, 
que no ha dado uno solo de ellos sin consultar al cuerpo 
á quien debia dirigirse en esta m ateria. El Ministro que 
habla fue á presid ir la C ám ara eclesiástica, co^a que nunca 
ha hecho; y aunque él Sr. Jaén  ha asegurado, bajo su pa
labra , que todos los individuos de la Cám ara habían d i- 
cho_ que no existia culpabilidad en el Obispo de Osm a, yo 
dígó á S. S ., \ lo aseguro á las C órtes, qué lo que esos 
individuos dijeron por unanim idad fue que en U /exposi- 
p rtn .de ese prelado háb il culpabilidad , v mucha oulpabi- 
lidad. . ' • ,

Hay momentos en la vida pública en que la cortesanía 
y  el decoro, sq traducen como debilidad por jos hombres 
no acortum brados a ser corteses y decorosos. Eslo. ha suce
dida al Ministro de Grecia y Justicia con el,O bispo de Os^ 
ma. El Ministro le d ;jó  descansar dia y medio al verificar 
su llegada á la eorte en consideración debida á su persona, 
y esto se ha> llegado á considerar como debilidad por • parte  
del Ministro., P resentóse el Qbispo y fue recibido .p e r  el 
M inistro con las consideraciones debidas á un prelado fie la 
Iglesia española, Teniendo para  e|lo, o tra razón especial, 
cual era la de ser ese prelado el Obispo de la diócesis cuya 
provincia represen ta . ¿Y saben las Córtes cómo se tradujo  
esto? Nada menos que.com o tem o r, y  esto hasta el ex tre 
mo de tener, el Sr. Obispo el gusto de decir al salir de la 
conferencia: «No hay cuidado, el Ministro, me tiene miedo.»

Después de hablar, el Ministro largam ente con el Obis
p o , haciéndolo con la, franqueza que le distingue , y  de d e 
m ostrarle su sentim iento de que las cosas hubieran.llegado 
Á tal ex trem o , no se le mandó que fuera á ia £ ám ara  
eclesiástica; n o , Sr. J a é n , pues si ei M inistro lo' hubiera 
m andado, el Obispo hubiera comparecido ante la Cám ara. 
Se le dijo que optase en tre  dar explicaciones á la Cámara, 
ó por escrito ; y como el Obispo eligiese este últim o medio, 
se le pasó una comunicaciou reservada ( aunque no para el 
Sr. J a é n c o m p r e n s iv a  d é la s  tres preguntas que debía 
contestar á propuesta de la misma Cámara , no por simple 
marídalo del M inistro: lo digo para que se- vea que no 
ha habido esa im prem editación quo nos echa en cara e! 
Sr. Jaén.

Qperia este Sr. Diputado que la Cámara y el Gobierno 
d ijeran  qué expresiones debia re tira r  el Obispo de Osma. 
Pues qué, el Obispo ¿n o  tiene sentido com ua para CxOnuoer 
qué expresiones debían ser .por ú\ explicadas ? Y señores, 
debían serio legal y canónicarnente, porque la. exposición 
tiene inmensos defectos canónicos, como, haré ver á las 
Corles. , ■ .

L% prim era pregunta era  esta ,lee.) Es d ec ir, se pedían 
al Obispo explicaciones acerca de la Bula úe la Cena. ^ Y 
qué d ijo ?  Dos cosas que prueban falta de respeto á Jas le 
vos del p a is , y poco: conocimiento del derecho canónico. 
Decia el Si'. Obispo que prescindid do si oslaba ó no en ob
se rvanc ia .en  E sp añ a , de hecho ó de derecho, la Bula la 
Coeiyi D om oú. ¿C óm o dijo esto , cuando nadie que haya 
saludado los primevos rudim entos del ;derecho canónico, 
pueda ignorar,, no solo que n o ; está adm itida en E spaña 
osa. B u la , sino que en tiempo deC iem en te  XIV no se -p u 
blicó en Roma e-l-Viernes, Santo , como se acostum braba-a 
hacer antes de aquel Pontífice? . , • .

Se ha dicho ¿ e s to q u e  esa Buln-e&tá a omitida, en Espa
ña en cuanto no se oponga á las regalías. Cíteseme la ley  
ó leyes en que esto se funda , principalm ente las Recopila
das que hablan de U; m ateria. En España se ha .admitido 
solamente , no U  Bula .hv Cofria Dutuini ,. .sum el. Comiiip 
Tr¿dentina > $a  cnanto.,no se oponga á, las.regalías.. Los que 
sostienen la o tra opinión puedan ver la ley 14 , tíL  32.., li
bro 2 .Q do la Novísima Recopilación, y en: ella eneon t/arán  
la respuesta. . -

El segundo punto sobre el cual fue p reguntado el señor 
Obispo de Osma era  el siguiente;(Leyó.) . -y

¿Q ué se q u e ría  que le pid iéram os? Que no dijese que 
éramos usurpadores ni ladrones,* y  que no  nos excom ulgara 
ni negara la sep u ltu ra  e c le s iá s tic a L a  p regunta q ue  se- le 
hizo era la que se debia hacejr y  la que en  efecto le hizo 
la Cám ara por unanim idad. A  ella contestó el. Obispo lo 
que va á oir la Asamblea: leyó.) E stas son las explicacio
nes que dió el prelado de que se tra ta  sobre ¡el segundo 
punto , ..no obstante que en  su exposición hay periodos e n 
teros que ofenden la dignidad de k s  Córtes y  del .Gobierno. 
El Obispo de Osma nos dice que es dogma católico el que la 
Iglesia posea bienes inm uebles , y  que u ese fin derram ó su 
preciosa sangre nuestro  divino R eden to r: añadiendo que la 
libertad é independearin do la fg5es?a eonr islrn  en esto;, sin 
considerar que esto no se puede sostener; y que en un pais 
6 e acial me ote católico,: tiene, ia iglesia obligaciones con el 
G )bierno , a l ‘modo que este las tiene con eiia. L i Iglesia* 
t;ene¿ el derecho de pedir al Gobierno que la sostenga y  
que la proteja , y ella á su vez tiene obligaciones que cum
plir relativam ente al Gobierno.

Respecto del tercer punto debo m anifestar al S r. Jaén 
que si querrt que e l Obispo ele Osma nos hubiera dicho que 
no reconocía la autoridad del Gobierno1, esto no podia de
cirlo. Ei Obispo no dijo mas sino que respetaba los m anda
tos del Gobierno cuando- obraba.doiTrp del círculo d é  sus 
a trib u c io n es; ¿pero cuál es ese círculo? El Sr. Jaén sabe 
que en m aterias de derecho mixto nadie se ha atrevido á 
fijar práctica roen te los lím ites de ambas potestades,' ten ien 
do que convenir todos-en que en ese te ireno  ó -hay Un con-" 
Rielo ó hay  necesidad.de un convenio. Ahora bien : el Obis
po de Osma ha rehusado el c o n v e n io ,y  el Gobierno fio‘ha 
podido menos de obrar en los- términos: que lo ha v e rá -  
íicadü. • . , • _ - :

El Si . Jaén - no ha visto oa el Obi>po do 0¿ma :sinó un 
ciudadano español, y no so ha: hecho cargo q u e  siendo 
ciudadano que en su T erritorio  tenia cierta potestad , p io -  
curaria  indudablem ente inculcar en su diócesisda.s doctrinas 
que p ro fesaba , y con las cuaies¡pfidla causar graves málOs. 
El Gobierno en Tal caso no ¡ poilia ;mencs de adoptar una- 
medida gubernativa.; -

••Los m a le s ‘que pódiafl sobrevenir n o 'se  evitaban m an
dando form ar c ao sr  al prelado, porque la legislación común- 
que rige para los particulares no esr aplicable á casos dé 
esta na tora Vza. Hay qué ad v ertir  ahora que el Gobierno 
no pidió ai Obispo d e  Osma que se:- re tra c ta s e , ]>orqi!e no 
quería rebajar la dignidad de urk prCiado español : lo qué1 
quiso fue que d iera lascxpiicucivmes -convenientes p ara  d e 
ja r  en .su  lugar la dignidad dé Jas Cortes y la del Gobierno. 
El Obispo de Osma se separó dol M inistro de Gracia y  Ju s - ! 
liria diciendo que las daláa ; f)éi!o no lo ha hecho.

Defendiendo ¿I prelado q ué  rios ocupa-, lia dicho él se
ñor Jaén  que- si el Gobierno oreia que habia m otivo-para 
proceder contra él. debia haberle encausado; pero prescin
diendo de otras consideraciones que el Gobierno ha tenido, 
ademas de las ya expuestas, este consideró que la dignidad 
episcopal desm erece siem pre si un Obispo es éricausado c ri
m inalm ente, pues si Lien es cierto que para la generalidad 
nada puede [ e rd er ai pi-esentarse en sai diócesis cuando 
queda dem ostrada su inocencia', la gente sencilla é fgnoran- 
to no la ’puedé mJrác de la misma m anera , porque no com^ 
prende Otra c sa sifio que ha s'do encausado; y como en 
mi opinión no p^xlia menos de haber sido cocd. n vdo el 
Obispo de O^ma én el cas'o de p rocesárse te , de aqui qué 
havk sido mucho mas decoiosa para  é! la-rníSdida guber 
nativa que se ha tomada n sp c T o  á su perdona.

Ha dicho el Sr. Jaén que los Ministros del T ribunal Su
prem o de Justicia habían asegurado qum él procesamiento 
no procedira. Yo no sé si el reverendo Obispo de ü.-una lid— 
brá consultado á'ose T ribunal sobré si d eb k  ó rio ser p ro 
c esad o /E l Gobíérrio h-t oídd úh'Caineíile ai ^ue.ppo (.'óo^d-

tióio, ci^yo Fiscal ( qqoAo ea tam bién, del 
Xpo) ,h a  manifestado qué en  la exposición había paotitQ 'bai
lan te  para encausarle , y  que no tendría  inconveniente, 
en tablar contpa él la acusación correspóndian to  V é a ^ ’ S» 
que mal informado está  acerca de la historia á e í sqceso. /  

Todos los. Gobiernos católicos, cualquiera que h a y ^ s ld a  
su denpmariaqion, han  tísado en E spaña el derepho de adop
ta r  m edidas gubernativas pgra ev itar conflictos é n tre  Ja po
testad , esp iritual y  ja tem poral. ¿Q ué acto de inm oralidad 
encuen tra  S. S. en  .la mqdida contra la cual ha háb lado í 
Aqui no se ha faltado tamp.oco al derecho dé petición coma 
ha dicho tam bién S. S . , puesto que no solo el Obispo de 
O sm a, sino todos los prelados españo les, han usado de. sú 
derecho sin dificultad n inguna, consistiendo esto ¿ü que To 
han hecho en térm inos decorosos, en lo cual se h ú d ifé r ©ft-* 
ciado de todos e l Sr. Obispo de Osma.

Lo diqhQ creo que basta para  p robar que el Gobierno 
estado en sq lugar al adoptar la medida á que el, S r, Jaén  sa 
ha re fe rid o , ni fa ltar á sus p rincip ios, á 'la  m o ra lld n íi á ÍA 
justicia?, ni al derecho de petición,

Después de una ligera rectificación del S r. Jaén., dijo.
. E l Sr, NOCEDAL: Debo dar las gracias al S r/A g R irro  
por las explicaciones que ha hecho con ocasión do la  inter
pelación del Sr. Jaén. E sto me proporciona datos p a ra  ha
cer uso de la palabra : de o tra  m anera nó hablaría.

Al tom?^ parte  en esta cuestión no extrañarán los ge- 
noyes Diputados que me vea en  la precisjpn de hacer una 
tr is te , pero verídica historia de lo que está pasando entre  
nosotros con el derecho de petición concedido á todos Ips es
pañoles. . /

Empezóse en mal hora por qu ere r asustar á los peti
cionarios conminándolos con en tregar sus peticiones al Go
bierno , á p retexto  de falsificación de firm as, para que este  
has rem itiese á los tribunales de ju s tic ia ; y  q u ere r arreglar 
de ese modo el derecho de petición, es m a ta rlo , es concluir 
con él. Pareciendo esto poco, inventóse algunos dias des
pués ( p o r p rim era vez acaso en el mundo) la entraña teo
r ía  de que.jtampoco se podia ejercer el derecho 4 e  petición 
contra las leyes e x is te n te s ; y una vez en ese camino, no 
paró hasta llegar al ex trem o de decirse que  tampoco se 
podían d irig ir peticiones contra aquello que las C ortes ha-  
bian solam ente votado. [El Sr. E sco su ra ; Pido lá palabra») 

Pues b ie n , señores , ¿ h a y  alguna objeción que hacer á 
esto? Las m hm as C órtes, el mismo G obierna, ¿no han 
procedido contra tales d o ctrinas?  S í, en verdad. E l señor 
M inistro de Hacienda presentó un  proyecto  que fue sancio
nado , y adquirió el carácter augusto de í e y ; y  sin embar
go á Iqs 15 dias vino ese proyecto de nuevo á las, Córtes 
y se modificó. Si algún español hubiese dirigido peticiones 
contra esa misma le y , .y  hubiese hecho v e r  que las Córtes 
y el Gobierno se habían equivocado, ¿ s e  tend ría  esto por 
subversivo? ¿ I la r ia  m as ese español que lo mismo que 
habian hecho el Gobierno y las C ó rtes?

Pero lo peor de todo es haber pasado al Gobierno p&rp 
que este ia  rem ita á los tribunales una exposición dirigidh 
ú las Córtes sobre una cosa aun no v o tada , y  esto es ni 
mas ni menos lo que se ha hecho (apoyándolo, ó por mejor 
decir, exigiéndolo el Sr. Escosura) con la exposición del r %r 
verendo Obispo do Osma,

Ahora bien : po ique  los Obispos tengan esta sagrada tor 
v estidura , ¿están destituidos de los derechos que correspon
den á todos los ciudadanos? Yo no sé que en esto sean in 
feriores á los demás.; y  por lo m ism o, m ientras otra cosa 
no se declare., es consiguiente q u e  los Obispos españoles 
tengan el derecho d e : petición , derecho- que por nadie les 
puede ser n eg ad o ,. mucho menos cuando lo ejercen  sobre 
cosas que no están aprobadas a q u í, como sucedía con la ley  
de desamortización el dia que esa exposición vino á las 
Cortes. .. .

Pero .he? dicho mal;, porque he dicho poco, Los Obispo? 
españoles no tienen derecho de re p re s e n ta r : tienen algQ 
mas que derecho; tienen obligación, tienen  deber de hacer
lo. asi cuando $e. ponen en tela de juicio cuestiones como 
las que se han debatido estos dias en la Asamblea. E n  esos 
dios los Obispos no se pueden c H la r , no deben c a l la r ; y  
si c a l la n , faltan á su d eber, fa ltan  á sus ju ram en tos. Si 
un espíritu  de conciliación y de prudencia les hace .talguaa 
vez g u ard ar silencio ó hablar en térm inos respetuosos,> eso 
tañéis que agradecerles. [El Sr. Peña : Pido qué se escriban 
esas palabras.) EJ Sr. Peña se ha  p rec ip itad o : lo que voy  
á decir ¡es mas g ra v e , y podrán  escribirse jn n ta s  cuantías 
palabras pronuncie.. . . , , • ,

Decia que un  e sp íritu  d a  conciliación hace alguna 
caliai’ ,á los Obispos ; y  quizá,, quizá si no hubieran  «aliado 
tanto , no habríam os llegado al caso en que hoy nos verpos., 
'M urm ulos.) Esto que os parece trascendental y  grave* q q e  
parece no podéis o ír con paciencia , que os hace irrita*
( n o , n o ) ; psto que os hace ir r i ta r  ( no , no...,} E n  la m ano 
tengo el D iario  en que consta ese acuerdo, y  veo en él que 
la C ám ara estaba irritad a  y el Sr. Escosura furioso,

El Sr. ESCOSURA: Deje S. S. la persona p a ra  o tra  
parte  : aqui discutimos.

E l S r. NOCEDAL : D ecia , se ñ o re s , que esto que de ta i
m anera os ir r i ta .......

Un Sr. D iputado : Lo que irrita  son las palabras popo, 
dignas que aqui se pronuncian . . ,

El Sr. Sr. NOCEDAL: E sto  que en mi opinión os irT 
r ita , es una cosa que toda la vida han sufrido los Reyes* 
aun aquellos que han estado al fren te  de las Monarquía» 
m as grandes y mas universales , y  aun aquellos Em perador- 
res que hacían tem blar á todos sus súbditos bajo su  p etra  
de hierro.

Esto que ahora se cree que no se puede ni se deh^ h f -  
c e r , se hacia en tiempo de Constancio, en el siglo IV pon 
ol Obispo O tio , Obispo español. Y entonces, no habia Cáma
ras , ni partidos que por excelencia se llam asen liberales ¡y 
progresistas. . .

Los Obispos españoles tienen obligación, como he dteho, 
tienen el deber de rep resen ta r p ara  que no $e véndan esofh 
b ien es; y  tienen esa obligación porque al consagrarse lo 
ran  por Dios y los Santos Evangelios. ..

Esto io debe saber el Sr. M inistro de Gracia y  Justic ian  
como profesor en ciencia canónica , y  sobre toda como Mi
n istro . • • ■ ■ . ;

Tienen pues ese derecho y e»se d e b e r ; y la cuestión o stá  
en determ inar si por la form a dé la petición, ó por. sua 
térm inos r cometió e l  Sr. Gbispo de O&ma una falta ó u n  
delitq, Y o , que no me hallo p resen te  á -la  sesión en  que el 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia pidió que la expí>sicion 
pasase al Gobierno para prpeeder con arreg lo  á. las.lqyq?, 
pero que leí esto y  Jas palabras del Sir. Escosura^ n a  pudq  
menps de prcer que ese reverendo  Obispo habría  en, efecto; 
cometido alguna falta,ó delito digno de represión . . . , ,

Cuando.asi obraba un Gobierno llamado lib e ra l.y  nu* 
M inistro perfectam ente enterado en la legislación can^uica*; 
no pude menos de, suponer; repito* que el reverendo  DbiSr 
pot de Qsma h,abia cometido una g rave  f a l ta ; y $i e^ ,ver 
esto’no fuera bas tan te , ¿q u é  no habia de pensar al v 0 f en 
el M iaría tía las Sesiones las palabras del S r. Escosura ; /  

IJeciáasi S. S,: (Leyó.) Ahora bien: ó yo no^córiozcó la sig
nificación de la palabra «facciosamente,» ó el delito en  quo 
irabia.incurrido el Obispo, según el Sr. E scosura , era  ’̂ e 
Iqs mas graves en un prelado español. Fer.o al háper us$ 
de un derecho cpnstitucional el mas pacífico, ¿pupde a e p jr-  
sp que  lo. ha hecho facciosamente?

Vuelvo á rep e tir  que en v ista de lo expuesto por Ips 
Sres. Ministro de Gracia y  Justicia y  E scosura, e ra  de creeY* 
qué el Obispo de Osma habia cometido un g rave delitó al 
tiempo de redactar la exposición. Y tan to  mas era de creer, 
cuanto el S r.'M inistro  de Gracia y  Justicia hábia dicha que 
no. im pugnaba las doctrinas del Obispo, aunque no eran laú 
suyas. ;No lo eran  ! Pues y o , en presencia de las Córtes y  
del p a i s /d e  una m anera term inan te y , solem ne, y o ,  digo/ 
reto al Sr. Ministro á que cite la autoridad de la Iglesia 
que Sea favorable á sus doctrinas y contrarias á lo expues
to por el Sr. Obispo de Osma.

La extrañezá que me causó el oir las palabras del señor 
M inistró subió de punto*cuando leí detenidam ente la e x *  
posición del R. Obispo de Osma. Yo sostengo todas y  cada 
uña de lás doctrinas bariónicas que se sientan en  esa expo
sición; S í : sostengo esas d o c tr in as , y  me someto á todas 
las consecuencias que em anen dé sostenerlas como Diputado 
y como particu lar. E*sas dobtrinas son incontestables, 'soti 
evidentes ; y *ya que él S r/M in is tro  de Gracia y  Justiclh se  
ha referido á ellas de una m anera in e x a c ta , v oy  anal i* 
zarlas en Sus puntos-m as esenciales.

E ú !prim er lugar la :súplica d é l a  exposición nos índica 
el fin á que su encám ína, Ella se reduce á rogar, a l  G en*•



Sú/ a^rótoélon'aV p f cty^ctb de désamortí-

f'" ^ ^ c i n o s . pida lá n e c e a r ía  autorización deí 
tí^'P¿H^í%¿^u^áía  lié varío acabo. Aqui n o h a y  nada de 
jótosq #ó jdq Verdugo; aquí, no solo no hay detito , pero ni

^ í t f m ó  apoya ésta súplica. Él Sr. Obispo en 
mas* 'cjüe añunciHr que sóbte tas p ro - 

p í S ^ a e s ^  rudos y desapiadado^ gol-
ÉP̂ peár darfsímps;; ‘ y  éh esto np báce más 

que ábÜiLCiar M^hechopQsitivo y lal alcance de fodós; /  
ípeéí^ádetoás el s r . Obiápó que la Iglesia es líb re  é !n- 

dqpéfií.i^nie;¿q"p 'or concesión :de los puébtos ni de los 
H¿y$5 /s ln B p lór mafidáto de; su divino Máe?tro. V bien, 
Xhd^b dPcén ásí los cánones? ¿ Hay aqui delito, ni siquiera 

parle dóV reverendo Obispo de Qsrnia?
. Se dipe que hipotéticamente lanza el prelado una éxco- 

’iy 3 que desde luego niega sepultura eclesiástica á 
lcísHfóé ap tu éb én e l proyecto. Está es otra inexactitud del 
éh^M m tsW  de Gracia y Justicia .- Lo que hace el Obispó de 
Osma es anunciar que podemos incurrir en ese anatema, y 
estb ro dlcb cppfaódto lbs cánones de los Concilios. ¿V como ; 
fiá‘d£%bT ar ü it ^nspo'Sino usando el iehguyjede los Con- 1 
cift¿£?! dtr sér apCrro mudó, » como llama la Escritura
á üfbs ¿filé ^én /ph& r éi Hésgo v nfr levantan la voz ? 1 *

P e r o n é ‘diré? el Obispo de Osma ha cometido falta y * 
áuh délitb pdV haber hitienazado con la excomunión, fu a -  1 
d ^ d ó s ^ é r id á  !$tííá;‘f«-V>oüná' Domini. $i el Otfspo mandará ; 
ft/d & író tá^  étt risa B ülá, que- según dice éí sé - j
ffór Mifi^tró do Gracia'V íusticía, no ésta en vigor , podría ! 
haber fa lta ; pero no m n d a , no decreta , pide. Pues bien: j 
si j ^ é ^  áóoyáti'd^se en tíná lev no vigente, tiene el castig) ‘ 
de ; tpre ’tf# ,&':h*£á caso de áu petición. Asi decía el Sr. Mí¿ \ 
niáfróYíé'Haciertda él ó tro 'd iá , y decia b ien . lá mejor Con- t 
t é s ^ 6 n  qué apodemos dar ái Obispo de Ó&ma es aprobar ; 
é ^ á  ^riy /S in  etobargo\ se ha pasadó-de ah í, y erío rae pa- ¡ 
féfefe eh,;e l ',(íbbiernO'una iñconsecúéncia incomprensible."
' ^AdémááH ^éñórfe^v ¿es tan cierto, como dice el Sr. Mi- ; 

-ferdcíá y*JúSticia, qué la Bula In Coena Domini í 
éfÁ’̂ igóf eñ 'España ? ¿C ree S. S. que eso es Una 

que'mádie jtone en duda ? Pues está muy equi- ) 
Vótadó,’ pórtjúe háy qú ’en duda muy seriam ente, ( y  yo ; 
sb ^ lln ó  de íéUbs) q ie  esa Bula esté retenida en otra j 
‘eósá qáe éil áqüélltreh'que* se Oponga á las regalías. :

Está ofnúfón' es también la de un ilustrado Gobierno j 
i^rfé -̂efr el- sr^lO pasado’ regia los destinos del pais ’ y la 
déW iséál déí'Concejo íde Castilla; Gampómanés.

~ jM-Pero:áuñqué 'ésá*-Bula se opiteíera á las regalías dé la • 
^¿htoia , qúe rióse opone, ¿ qué significaria ? • Fri texto de ’ 
a^q ^d ad . LóXiriíco^que* él Obispo dé 0.?ma se propone es ; 
^dtó ík trar eftie íá Iglesia Ira pensado siempre del mismo ? 
M d 6 ;respectó á lá  .venta 'de sus bienes ; y al citar lá opi- ; 
'<Hcm deT rabera Vfalble deHos fieles, Consignada en esa Bula, 
no ha pedido coir.éter delito n i'fa lta  de ninguna es-
t ^ . eV fi:1J: ’ ?
VI:'^Hicé'él Sr.'Ministro de Graciá y Justicia que ha procé- i 
tftd6‘de Acuerdo con lá Cámara del JKeal Patronato. Bien 

las Córtes -que esono atenúa lá. responsabilidad d’e ; 
^ S l ^ p ^ q ú e l l a  Cámara no tiene jhrisdicciop alguna, y j 
con este motivo tengo que hacerme cárgo* de ciertas pa la - \ 
l ^ a ^ ^ ó 'h a  prbnunciado S. S. contestando al Sr. Jáeri , au - ’ 
‘̂ I d 'é  lá intéiVeláción. f,: .
~£r Rir dichd él Sr. Ministro que si e? Gobierno hubiese ■ 
íháhdádO comparecer al Obispo de 'Osma ante la Cámara i 
'dtjf’dftéiíl- Patrbííéto, el Obispo de Oetna hubiera comparcci- 
•db. El Mfinfetro ‘dé Gracia*y Júslicia no podía mandar se- 
méjánté cósa, porqué el que manda lo q u e  no puede ni ! 
débé; sé éncuentra édn una resistencia pacífica, pero legal, • 
iírcfistiblé. fr - ci> : ; :• t

Si el Ministro de Gracia y Justicia, dice el Sr. Aguirre, » 
mjbierá llamado íahte la Cámara del Real Patronato al • 
Obispé dé bsm a, Sé hübfei'a presentado; y  de no hacerlo, i 
fe!;íMtiiHHÓ‘le hubiera hecho comparecer.

'Tq;Bigd á : S. S. -que si á mí me hubiera pedido conse- 
jb§<eílT‘e^érendO' fObispó dé C sm á, no hábria comparécido, 
i  pesáis'de fódáfr láá fuerzas del Gobierno. Porque ¿ dónde 
wtá'Hr ̂ ü^isdlccion dé la Cámara para que comparezca ante 
¿ f in ita  f^eladb1 español ^ 1 ‘
“s \L ó  qtiéf él'S r. Ministró de Gracia y Justicia jodia hacer 
é íá  riíáhcPár formar causa al Obiepo, elevando los motivos 
áf 'tnbU hal Suprremé 'de Justicia; v si su deíito- fuese de tal 
hatórálezá que nd ttrviera el Gobierno jurisdicción espiri
tual para castigarle . entonces únicam ente/usando del dé- 
Hkhtf ñti^̂ yusía défensa qiifi llamttn los regalistas, podía ocu- 
piff átig lerhpóralidades ai -Obispo, expulsarle del territorio 
esjsáíftrt r ^ lat inénos sacarle de su diócesis. Pero ¿qué  tle -  

que^vérestáá doctrinas en el caso presente? La fafí’ta 
áffrftúidá' a l ‘obispó de Osma es .la de haber abusado-del d é - 
ééétn^ífe pélióion; y á'ella no són-aplicables las doctrinas de 
é iH ’añamiéntó y  ocupación d e  temporalidades. Por consi
guiente la medida adoptada con festé reverendo prelado por 
é l?fer. Ministré de Gracia y Justicia esoompletameúte ilegal 
y  arbitraria , y  las Corles deben darle su reprobación.
■■ * r t  Séi'ESCOSÜRA : Señores, estando bojl en vacaciones 

la ley de desamortización, creia descansar siquiera un di# 
de'ids'-éiéís dé Ja semana ; y abrigaba la esperanza de no te 
ner que molestar la atención ele i# Asamblea; pero el sefior 
Ndéedal** haciéndome- una alusioh en que hay algo mas que 
péfifoéálfdhdv mé1 ha-obligado á iisar de la palabra. S. S. me 
há qRértcté preseiítár comd un energúmeno que viene aqui 
fortósó’á 'rA nperse las maños en estos bancos, sin duda para 
d e^ íH b a r asilo que yo hé dicho en la Cámara. Tranquilíce
se S. S . ; no rae romperé las m anos, yo me enmendaré; pero 
stipk ‘SI é .  que cuando me veo.en la triste necesidad de pe- 
cR^Iqáé sé‘persigan los deliios < sí bien estos me caü3an in- 
cHgñnéioft potíiiéa', no dlegán á producir ta fitfia , que es 
afrib»tO-4de les dem entes, y ’no de los legisladores, como yo 
me jacto de serlo.
.« i-Péró'dejó Va «tiestípn personal. El Sr.* Nocedal ha qu3- 

rtdo caldearme en ^odtradh'cion conmigo m ismo; y lo que es 
xna$ ; y  filé importa m ucho, ¡ha querido presentar á mi par
tido en contradicción eon mis principios relatrvatnente al 
dorocho-dé petícioli. ¿ Puede por Ventura S. S. confundir la 
fortóa león lá esencia dél derecho de petición? ¿Cuándo he
mos dicho nosotros que no se pueda po jir  la reforma de las 
lefésfc Ufr-que hemos declarado , .y declarado con razón, es 
qu» iso queríamos oir iii disentir peticiones eontra las bases 
constituotetales*, n»a Voz acordadas por las Cortes.
! 1 Dlga ol Sr. Nocédal i ¿ha h^jidoépoeR en España-en que 

rátós'fcé h'ayá toler'ádo aqui y fuera de aqui que á todas 
h(5̂ ;sé réeñsureh émño se ceñstiran hoy nuestras deteim i- 
¿ádíófaéí? Néceffa!, eofi-lá habilidad que le distingue, 
há^áYnédo' Vo^áhi6teés ivá lá# deliberaciones’ de las Cortes 
acerca de laá ;báseé 'cónstif ÜCionales, y ha puesto en! para- 
l#fó ’ú tk  l e f  ‘saWcfóénda -céñ’tína base -constitucional que nq 
Id  ésVi ^éivídáhdo sin ddda que1 una vez votadas estas por 
la ^ m b lé á 'S Ó ^ rW a  ; no necesitan de Otra sanción. 

^'''BlfQpS/'.S.^qu'e’lo  que el Diputado puede decir en ¡a- 
tía tn árá , piiéjó ásímismo déóiríó el peticionario por me
dio. do‘ üría petición/'¿Q ué revolucionario en el mundo ha 
soiténfío ^eméjánte priñeipió? ¿Para qué serviría Ta invio- 
l¿bH\dád de toV! Diputactos si á todos fuese lícito lo que 
(S n tfa :en':c4íúplímiohilo de ¿uestra Obligación tenemos* que 
(jfecír^qíu dihchas veces?:¡Sjngular doctrina, que no diré 
aJíí^faa / ‘córné eí Sr. 'Nocedal'; pero que rechaza él buen 
sentido! Quede pues consignado que nosotros no hemos 
lmitátfd é rferécho  de.peticlón. /
jlíí D Í ^ é f,k.quQ  ese'.dcrócbQ nos asusta, y que hemos' 

.al 'ppbierno una pcGcion , cuando viene cu-, 
l^qitt.l^iríCnvá^fqwp-no creemos legitimas. ¿Y qué qu;.ere‘ 
^ A  ^^Q u,e  ^pernotamos la perpetración de. delitos ál ám- 
parp vdeiecho ¡d^.petición ? S. S , que. no sé rompe lás’ 
i^ÓÓs acalora también éqando habla y solo acalorado 
^^pp^iidO sónUir. tal especie. \

- *é¿gun ;la doctrina del Sr. Nocedal es un atentado t í  
que la exposición del Obispo de 0$ma haya pasado al Go- 
hmpnoifjcara. quft obrara cqa arreglo, á las leyes. Para S. S. 
loS GPPdpmítríqq LrI acuerdo dejaron, de ser representantes 
4$í&s d:)fW£ÍPK>s^̂ .lilHMales, y no ts  exacto, porque nosotros 
qjiefümpAaníRlii1?^: en e l derecho de petición, pero quere 
^ ;1qq.e se h^gaaion formas decorosas. Estoy seguro de que. 
*!»#& tratarse de esta, petición nos oc.uparamós c(é
R ¿un¿ ptrifídcj. u.n Ayuntapaíento que hubiera venido: con 
ijisifl^gwcuisfy ajyienaz^s á^t ;̂ r. Obispo<; el Sr. Nocedal es-

Nunca he alzado m i.vózpaw  acosar á» ad ie ;m para d e -  
feiftfet in ju s tic ia / ;y  siento tener hoy que hablar de una 
p#r¡aí»uá qve^e  enouentra extrañada de su diócesis; pero los

§fejW¿á;Ja e iry  ^ofcedal rué hán j^uéltó' éft 'ía ' préfcísion dé \ 
sóalener las'caliiícabioneá qué ’hice de eáa exposición.

' Facciosamente dije que el Sr. Obispo de Osma había he
cho uso del derecho de petición, y  no podia menos dé de- 
c iíld , porque ho se podia caliticár de otro modo una expo 
sicíon qué, en Véz dé abundar en razones que persuadan, 
contiene amenazas y  excitaciones-para conmover los ánitnos 
por el lado qué tienen más áeháibíe. Se nos amenaza en élla 
coV lá excomunión y el Interdicto, y  la primera conseéüén- 
cia de esto., respecto al Gobierno, es absolver ár los súbdi
tos detjufám entó  dé fidelidad y 'obediencia, llegándose en 
ésa exposición hasta á negar )a sepultura á' nuestros cuerpos, j 
' . También recuéVdo que empleé una palabra d u r a /y  ló j 
sienfo; pero preciso es convenir en qué no es lenguaje, dé 
pastor el que usa cu su : exposición el Obispo de Osma; i 
pues én lugar de amonestarnos y persuadirnos, cuando áun j 
no hemos caído, y cuando todavía caminamos hácia lo que 
se cree un abismo, ya se levanta sobre nuestra cabeza la ; 
espada de mejor temple que la Igtesia tiene. ¿Y cómo he • 
de llamar yo al que "aplica la segur á lá garganta? No le 
puedo llamar mas que verdugo; pero no porcs.to hé llamado ‘ 
verdugos á losóbispos como dice el. Sr; Nocedal. Lo que en 
tonces manifesté es qire en un caso detérminádo, cual es el ; 
dé que se. trata  , ha tenido ésé‘ prelado en Sus palábraá mas ; 
dé verdugo qué d e  pastor. ‘
' ! 8e dice por el ^r. Nocedal qUe la petición ha sídd diri 
gida por su autor á las C ó rtes /n o  solo eú uso del der/cho 
que para ello tenia /sino  én Cumplimiento dó su obligación: 
osa pétiríon . señores, es lá proclama mas incendiaría que 1 
yo ha leido en mi vida , y fijad bien la atención sobre esto. 
No hay ataque ni acusación que no se haya dirigido al 
partido- progresista. Primero so nos negó la facultad de 
hacer leyes, después se hizo la Constitución del 37 que los 
moderados creyeron conforme á sus principios; pero fuimos 
acusados después do que no sabíamos gobenu-r , y vinieron 
hombres que ciertamente no eran progresistas, y goberna 
ron de tul modo por espacio' de años que se han hundi
do pór su propio peso ; y ahora, sin dejar de apelar á las 
primeras acusaciones, se apela á la última y la menos dig
n a /p u e s  se quiere revelar contra nosotros e l santuario de : 
las conc e acias. • '

Ya no son los progresistas utopistas -visionaríos y vicio- ; 
sos administradores, íino sucesores del impío Achab, y que 
deben incurrir en las censuras lanzadas contra Juan W i- 
clef y Martiü Lutero. Ésto, señores, es muy grave, y exl- ; 
ge ima resoluoton gravísima, pero prudente, y nós coloca • 
en ei deber de Seguir en el sendero de las reform as, pai
rándonos el tiempo necesario para extirpar de íaiz chalquieir 
obstáoálo, por pequeño que parezca , y continuar en segui
da nuestra marcha.

Se dice en la exposición que no se trata de la conser- ¡ 
vacion de unos bieaes materiales; que el prelado mira con ! 
bastante indiferencia, aunque no lo demueátra asi, pero los 
cuales abandonaría en silencio á la ambiciosa codicia de 
los usurpadores': ¿ Pero quiénes son los Usurpadores ? ¿ qué 
ejército extrangero ha invadido á Éspáfia que usurpe -los 
bienes de la Iglesia? ¿Qué tirano bárbaro ocupa el Trono de ; 
San Fernando? ¿Quiénes son los usurpadores? Nosotros so- ! 
mos los de la ambiciosa codicia ; nosotros no podemos dar 
libertad á la propiedad en España sin que se principio 
por llamarnos codiciosos y usurpadores. ¿Y esto esel !Evan- ¡ 
gelio? ¿v esto no es faccioso?

Se dice luego que la propiedad de la Iglesia está funda
da en la preciosa ¿angre de- nuestro Señor Jesucristo , el 
cual, mientras se dignó vivir entro los mortales para su re
dención, nada posoyó; y como era la perfección suma, lle
vaba siempre de acuerdo las obras con las palabras,, vivien
do entre pobres, y llamando para ministros de su Iglesia á 
lo mas abyecto do la no muy escogida nación en que áe 
dignó nacer. ¿ Para qué traer ese santo hombre á este de
bato?

Luego nos dice el R. prelado qué no usirá  la Iglesia «ni 
del hierro ni del aceró.» Yo supongo que aqui habrá equi
vocación, y que debió decir «ni del hierro ni del fuego,» 
porqué el hierro y  el ¿cero vienen á serí una misma cosa, 
para el caso se entiende /  pues debe hacerse esta aclaración, 
na sea que se levante algún químico y míe diga que el hier
ro y el acero no son lo mismo

Pero nos dice el Sr. Obispo que Jiene la Iglesia otra es
pada de mejor temple. ¿Y cuál es?  La excomunión. (S. S. 
leyó.)

Cita después los concilios de Constanza y  de Trento. Yo, 
que en ¿srta materia no sé palabra , lá codo gustoso á los 
Sres, A^uirré y Laséma. Para m í,-que'en religión me con
tente/Con la fe que en mí corazoti abrigo , está discusión es 
mas curiosa que vhteresante. (§. S. siguió leyendo.) Aqui la 
cita del Sr. Aguirre, la de la sepultura eclesiástica'en la 
hora de la muerte. • - *-

S í , Sres. Diputados: según esta doctrina, el día en que 
seras llamados 4  da r cuenta de vuestra vida en el mundo á 
aquel en quien la vida no acaba nunca ; ol día en que d e -  
jéis maestras .familias en la horfaadad y  la miseria, el con
suelo -que les prepara el digaísimo Obispo de Orna es quo 
véan arro jar vuestros Cadáveres en él muladar, podridos 

> como.tos de las mas asquerosas alimañas. (S. S. volvió á 
leer,) ¿ Queréis mas . Sres. Diputados ? No basta quo esteis 
excomulgados : cuando vaya vuestra alma afligida á rege-^ 
nerarse en él tribunal misericordioso de la penitencia, en 
vez de amonestación y de paternal castigo, encontrareis 
todavía el azote de la ira del fanático Obispo de Osma para 
negaros la absolución/No estaba ocioso aquel dia el Dipu
tado progresista ; y* en esto hago yo un cargo al Sr. Aguir
re por la lenidad con que ha procedido respecto al Obispo 

, de Osma, mandándole á una de las mas cultas ciudades de 
E spaña, Cuando si no vistiera el roquete, estaría segura- 

[ mente en un oalabozo aguardando el fallo: de k»s tribu- 
i nales. • • %. =■• .
| En la comisión estaba yo , señores, cuando se presentó 
; la petición que nos ocupa : yo quise que no se hablara de 

e lla; pero otro Sr. Diputado, con mejor: acqerdo, d»jo por 
: el contrarío que de ningún modo convenia relegarla al si~ 
l lencio. Vino aqui la discusión, y entonces me fue necesario 
: hacer lo que hice sin convertirme en acusador, sin ser 
! tampoco ¿aciano de ningún Diocleciano, porque no hay aqui 
I para qué. : ,

Yo, que he entrado en este sitio sin ju ra r  n ad a , me ten- 
; go jurado á mí mismo cumplir siempre leal y hoaradamen- 
; te las obligaciones dél cargo que desempeño; y  mal repre- 
- sentante sería yo del pueblo español si no hubiera:defendido 
i aqui los fueros $el Parlamento y los.derechos de la socie-;
!• dad conculcados por un prelado que quiere someternos á  la.
! voluntad omnímoda do todo el que lleva sotana.

No creáis, Sres. Diputados, quo es nueva la doctrina de 
; los interdictos, no: en Italia se ha sufrido muchas veces 
esa calamidad. A principios deL siglo X.Vll el Papa. Cíe- 

! mente XIL mandó cerrar todos los templos de la Repúblio^
; veneoiana, y prohibió que se administrasen los sacramentos 

porque habia esta procedido criminalmente contra dos- p re- 
; lados , y al mismo tiempo habia privado á la Iglesia dePde- 
i  reefio de poder en adelante poseer bienes inmuebles. Los ve<- 
! necianos desterraron 30.0 eclesiásticos qpe eran,de la misma 
\ opinión ,que ei Pontífice, y siguieron celebrando su.cuito 
í cou los.que quedaron,, husta que pqr, mediación de España y 
; Francia se ajustó la paz, reconociendo. Su Santidad el dere- 
: cho de la República; para prohibir que las ¡manos muería?
: adquirieran bienes, no sabiendo yo por lo demas qué se 
• hizo da la causa contra los dos prelados. - : 
í Señoies Diputados, estamos en el siglo X IX : repre- 
j sentamos., no upa n.qcion fundada en arena, ni en terreno 
i movedizo, sino la Monarquía fundada .por Pelayo;, Mhnar- 
‘ quía quo d^í^ñto. siete siglos sostuvo su independencia 
; contrarios, árabes hasta arrojarlos dol suelo efpm ol; Mo- 
i narquía que dur?nU seis años luchó con. el coloso de la Eur 

ropa hasta emppjailo á las; niev.es,de.Rusia, biabéis oidora 
historia; haced la aplicación.

Rectifican iqs Sre§, Jaén y Escosura. ,, ‘ . ... • .
El Sr. LASERNA La importancia del asunto que se 

ventila , me obliga á hacer uso de la p.alabra, Las ideas que 
se han sustentado aqui cu el sentido en que voy á hablar 
han pido las de nuestros -padres. Yo no niego el derecho de 
representar que tienen los pre'ados españoles; pero,creo 
que deben hacerlo con caíma , .con dignidad y con arreglo á 
las leyes. ■ .. ; , . ^ -

¡ Decía el. Sr. Nocedal que ,se citaran textos que proba- 
seo Que lo que en la expo&icion del reverendo Obispo de 
Osma se dice, se,falta á las. presrripcionos canónicas. S. 8. 
no.los podrá citar en favor de  sus doctrinas: contestaré 
á S. S. que San M artin , San Gerónimo y hasta el m'smp

fcn ‘Agustín ñecóhocen lá facúliád de Adquirir éñ laT^teú- 
ia como derecho hqqaano, y no como derechd div ino1, f  
econocén al mismo liem pó en los Emperadores4 el'derecho 
le tom arlos/asi como el de prohibirla que posea. Petíoaun 
¡I ejemplo que lia citado S. S. es en mi favor.

Refiriéndose á Campomanes, ha creído S. S. hallar1 en 
>ste autor un comprobante favorable* á sus ideas; pero Ú. S. ; 
labrá leido el tratado de amortización escrito por éste eé- ! 
ebre jurisconsulto, y habrá visto qué en la  página *3̂  ó 5Í 
Hce terminantemente qué la fácuttad de ádqu1Fir/'ó péseer i 

Iglesia es exclusivamente privilegio tem poral, afíttdiehdo j 
^ue lbs SúmQS Imperantes pueden reformar cchüo leá parez- j 
?a las leyes relativas al asuntó. Aun cuandoé# feoda %ablar ; 
3óhtra la escuela regálista, creyendo doctrina añeja sosle- í 
ttér el equilibrio de ambas potestades, ese ha sido rio obfr- ' 
tante el medio de adquirir España sus libertades, evitando i 
las exigencias indebidas de la curia romana. \

Viniendo al fondo de la exposición de* Obispó de Osma, \ 
¿es acaso tan insignificante el que ese prélado haya am e- \ 
nazado á las Górtes y ál Gobierno cori sus excomunione6? ) 
Los que tal suponen deben saber que no hay capítulo niu- ; 
guno en la Bula la Coena Domini que no sea una misma j 
tentativa para ejercer los Pontífices Í1 * soberanía dem - ! 
porat; • ; |

Su forma primitiva no es bien conocida; peco baste ; 
decir la ceremonia particular con qué se hacía su proinul- t 
gación, en la cual el Pontífice arrojaba un tizón en la p lá - 1 
2a en señal del fuoeo dé las excomuniones.

Procurando ser breve, llamo la atención de los Sres. Di- - 
putados solo hácia los hechos siguientéé. Garlos Id »  España 
iquo no será considerado como codicioso, -piresimnrtú con : 
hábito de monge) castigó severamente á- un librero de Za - - 
ragoza porque se habia atrevido á imprimir la Bula de , 
que se trata. Felipe tí  prohibió también por dos veces’SU ■ 
circulación , y un Nuncio que tuvo* la osadía de mandaría 
publicar, fue echado de España. Para que se vean las cláu
sulas de esa Bula, baste decir que el capítulo 7.° anatema
tiza á los que lleven armas y  pertrechos de guerra á  los 
infieles; de modo que á los Príncipes de la-cristiandad que 
han: ido á la guerra de O riente, las excomulga. Excomulga 
también á los Reyes qué impiden ¡ llevar bastimentos á la 
ouria rom ana, y  á los que recurren- á los trib«inales se
culares alegando contra las letras apostólicas.

Excomulga en fin póé otros motivos parecidos, y asi 
•s qué en todas partes se ha rechazado.

El Sr. Obispo de Osma podia haber encontrado mil 
medios evasivos paria salir de la dificultad. ¿ Por qué dijo 
que esta era una cuestión jurídica? ¿Puede un Obispo igno
rar las leyes de España en lo- quo afectan á su ministerio? 
¿No dicen las le^es recopiladas que esa Bula está suplicada y 
nro puede ejecutarse? ¿Pues cómo dice que «s una cuestión 

jurídica? Yo quisiera, señores, que se tuviera en cuenta 
aqui-si los Obispos están ligados á las leyes civiles, como los 
demafs súbditos del Edado tienen también que obedecer 
las loyes del derecho eclesiástico español. No es cierto, como 
creo el Sr. J á e n , que la ley política cubra con su manto á 
los Obispos del mismo modo que á ios demas ciudadanos, sin 
conocer1 la diferencia de que pertenecen áiuna sociedad ab
solutamente independiente.

Se dice que so ha obrado con el Reverendo Obispo de 
Osma de un modo extraño. ¿Qué se ha hecho? Perdirle ex
plicaciones que pudo d a r, y quo húbieran- terminado la 
cuestión de un modo satisfactorio. ¿Porqué nq lo.hizo? ¿Por 
qué no imitó la conducta de sus compañeros? ¿Por qué no 
ha imitado la conducta del episcopado español que nunca ha 
negado los auxilios eclesiásticos á ios compradores debieues 
nacionales? ¿Por qué dice que el proyecto:de ley ataca la 
propiedad de los antiguos compradores de bienes nacionaleF, 
garantida por el Estado y por el sentido común? ¿Qué segunda 
intención puede haber en decir á aquellos compradores que 
solo hicieron suyos sus bienes cuando sé aprobó el Concor
dato? ¿Qué segunda intención, repito, puede haber*en todo 
esto? Quisiera que lo explicara el reverendo Obispo.

Lo que hoy ha hecho el Gobierno es lo que hau hecho 
los Gobiernos, ya moderados, ya progresistas, y lo que tié* 
nen que hacer todos cuando se vean hostilizados.como aho
ra se han visto los poderes públicos por el Obispo de Osma. 
No hay remedio , ó entregar la sociedad á una guerra re
ligiosa, ó cortad los males en su raiz.

Se ha-dicho si la Cámara del Real Paironato podia pedir 
explicaciones al prelado. ¿Nq tiene el Gobierno jurisdicción 
para ello? Pues si la tiene, puede señalar el cuerpo ante, el 
que deban darse, j- Ojalá lo hubiera hecho y hubiera acüdido 
á la Cámara eclesiástica el Obispo do Osma! Allí hubiera ter
minado probablemente de un modo mejor esta cueálion, 
abandonado el Obispó á sus propios Sentimientos y libre de 
influencias extrañas que tal vez han querido hacer de él 
un instrumento polítióó de guerra. No debo detenerme mas 
por el doble carácter Gon que.estoy revestido.

Pero ha creído quo  debia sostener las doctrinas que no 
son de estos tiem pos, ni de' este; partido,, sino de doctos do$ 
partidos y de todas las épocas, desde que lá Monarquía es 
Monarquía ^doctrinas que siempre han sido la creencia;de 
la Iglesia en España, que por ellas empezaron las rolácion 
nes del sacerdocio y del imperio y que produjeron la  uni
dad religiosa, y sin las cuales indudablemente hubiera con
cluido. .

K! Sr. NOCEDAL: Voy á rectificar bfevísim*mente al
gunas equivocaciones que ha padecido mi respetable, amigo 
el Sr. Laserna.

Ha dicho S. S. que el Obispo dé Osma ha faltado á sa
biendas al respeto del Parlamento. Yo Jo niego absolutamen
te , y asi lo he probado en mi anterior discurso. .

Otra equivocación del Sr. Laserna: es suponer que no 
podia yo citar.textos do autoridades para demostrar :que . la 
posesión de bienes por la Iglesia es de dereoho divino. Yo 
no he dicho lo que pienso: sobre eso , ni tengo .por quer de
cirlo: lo que iie sostenido y sigo sosteniendo, y no se ha con
testado, es que los cáoones de la Iglesia declaran usurpador 
al que vende los bienes sin su permiso. .

.. Por no cansar á la Asamblea no he pasado á demostrar 
en la,última parteado mi discurso una cosa que ahora diré^ 
y es que no se falta á la ley ..al hablar en el sentido que se 
quiera contra la desamortización mientras el proyecto no 
esté Sancionado ; y :  en cuanfo á la.forma que él Obispe de 
Osma no ha dicho todavía lo qUe pudo decir, y  lo que yo 
sostengo en uso de mi derecho,* á Saber ; que.la.ley de-dfBr 
amortización, en loque se-refiere á la venta de lQS:.biénes 
eclesiásticos sin permiso del Pont/fice * es-una; violarían ter* 
miaanté y expresa del Concorda ton que &s una ley dél reino.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Solamente vx)y á decir 
que, cuando hablo- da regabas entiendo: todo§ los rléreehos 
que,corresponded ;¿ Ja potestad:temporal ♦ y entre ellos el 
mas emixtente és la facultad de h t^er las leyes,.»•<

. El Sr.-NOCEDAL: ¿ Y deshacer Concordatos e)la «ejla?
; El Sr. GÓMhZ DE LASBRNA: Lo.que vamos á e je -  

oular;no es deshacer el Concordato. . .... ■
-Pbr Ib damas, es cierto que*hay cánones que excomul*i- 

gati á los que usurpan bienes dé la Iglesia; pero disponer 
ligeramente de ellos pór el derecho que tienen todos los 
países, derecho que la mísmá’ Iglesia reconoce, no es* u#ur-- 
parios; - * - : • : -••••* •*;i

El S r? AGUIRRE, Mitiistéo de Gráríá y JudiHa: AVofr  
al Sr. Nocedal que ‘téniamos^que agrádééér á dos Obispos 
que nos Hablasen con iiecbro, cu'alqurera poíiia‘ ér¿Ór que los 
Ób'spos ráo tienen obligación dé hablai* decorosámerité á lós 
poderes públicos.' Dicé S. S.: qiié ojálá rio 'hüb^erari, calládo? 
Dos cosas sé han; ta lad o  áqói que podían tricarles', y Sobré 
ambas h á n ‘ dichó todo áqúeílo qup les ha *'arécido éonve
niente. *• *• * ! ‘

Pasando á ocuparme de otro puntó'diré que la iglesia 
en todos tiem pos, asi antiguos cómo morlernos, ha ‘transi
gido con los que han vendido sos bienes, y  digó' tran^ígidó, 
porqué después de las usurpaciones, anatemas y excomunio
nes, la Silla romana ha venido á aprobar lo que se há he
cho en materia de lnenes'temporalés. ^ío será pues tan dog
mático ^u dgreclib á adquirir, porqué si fó fuere, se haria á 
la* Silla de Roma la injuria dé creer que transigía ^ celebrar 
ba Concordatos sobre puntos dogmático's.' * ‘ .

Pero se dice : .Jos Obispos Uen^n el debqr/áe defender 
esos bienes basía por el juram ento quo p restan ,’.á no me
diar. (^onsulbi déí $umo Pón.tífice. La ígleMa ,de España hace 
cqatro, siglos.que vende, s in , consultar. U SÜI^apo^-
tójíca á pesac,dej jú ram ep^ , de no ven d erlp s$ in (e&̂  ;cír- 
cunstapcia,. , } ; * ,v s"

Despue^ de la publicación que ha>ciiado él ^ ..^ o c e d a í 
se han yendidP, dispensando sha duda lo»¡Pqplíilces ql^de-

reeho d iv ino , cosa que no está e í  sus facultada*. Bió es Id
que viene á sostener el Sr. Nocedal.

Pero S. S., no solo ha desaprobado la conducta del Mi
nistro de Gracia y Justicia en cuanto á la salida para Cádia 
del Sr. Obispo de Osma , sino que dice que lo ha hecho sin 
darle audiencia siquiera.

S. S. me conoce, y sabe que no es propio de mi carác
ter el tratar mal á nadie , y menos á un prelado español. Le 
di audiencia p rivada; se ia di después por escrito, porque 
tal fue su voluntad, y sin pedirlo le adelanté 20.000 rea
les para el viaje. Ha indicado S. S. algunos otros puntos de 
menos importancia, que por lo avanzado de U hora no 
quiero contestar. y concluiré esperando que las Górtes apro
barán la conducta del Gobierno en este negocio por ser U 
mas conforme á las prácticas y la mas conveniente á la dig
nidad del Obispo de osma.

Habiendo hablado suficiente número de Sres. Diputados 
se acordó pasar á otro asunto , después de manifestar el 
Sr. Fernandez Poyan que tenia pedida la palabra.

Leyóse el dictamen de la comisión aprobando el repar
to del préstamo forzoso hecho por el Ayuntamiento de Va
lencia con motivo de la epidemia del cólera, y autorizando 
al rnismo para su reintegro (véase el Apéndice 3? del Día- 
río de las Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anunció que 
so imprimiría y repartiría, y se señal tria dia paransu discu
sión.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición dirigida á las Górtes por varios profesores de me- 
d e na y ebusia de Alcoy haciendo varia.**, observaciones al 
proyecto de ley de sanidad.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del di i p ira  el Iones: 
continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la 
se.Mon.

Er an las ocho menos cuarto.

Rectificación. Al copiar algunos periódicos el discurso.que 
en el extracto oficia! de la sesión anterior se pone en boca 
del Sr. Ministro de Hacienda contestando al Sr. Llanos, han 
iacurrido en la equivocación de atribuirle haber dicho: «No 
conviene que la religión esté en los c itólicos, sino en él 
corazón» ; y debe leerse: «No conviene que la religión esté 
en los labios, sino en el corazón. »

Nota. El presente extracto quedó terminado á tas once; 
y después de facilitarlo ta redacción á los periódico* que 
quisieron aprovecharlo, se enviaron las k 4 últimas cuarti
llas á la Imprenta nacional á las doce y media.

BOLSA DE MADRID.

OotiiMion del dia 21 Je Abril Je 48S5 á las tr$$ 4$ la
lar i*.

KFECTOS PUBLICOS.

Títulos d»l t  por 100 consolidado 32-05 c. 
ído.n del 3 por 4 60 diferida 4 8-20 y 25.
Amort¡z3b!e de prim era, 7-75 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d.

C X K BIO S,

Lóndre* á 96 d ia i, 50- 90 p. -  Parí* á 8 d. V., 8-17 p. 

Platat M  reino,

D*So. Dnio. Betof.

A lb a c e te .. ..  4 /4 p .  Lugo  1 /4  d. /
A lican te.. . . par p. M álaga.. . .  . u 7 /8
A lm ería. . . .  i . . 1/4 M urc ia .. .. par d.
Avila........................ Orense . . ..I 1 /4  d J
Badajoz . . .  3/4 d. Oviedo. . . .  4/ I  p.
B arcelona... par. Palencia......................  ,V *P*
Bilbao.....................  4/2 d. Pamplona. .. 4 /4
Burgos.. . . pa-.  Pontevedra.. 1 /4
C á c e r e s . . . .  5/8 d. Salamanca...; 3/4 ./
Cádiz...................  4 2 s. Sebastian. . .  ¡
Castellón................. S an tan d er  $/8  d.
Ciudad-Real. 3 /4  S a n tia g o .... 4/4
C órdoba.. . .  4/2  d. Segovia  4/4  p.
Coruña . . . . 4/4 p. ¡Sevilla............  5 /8  d.
C u e n ca .................. jSoria........................ .
G erona.................  ¡Tarragona  par.
Granad?... . .  par d. (T eru e l................... /
Guadal* j ara. 4 /2  Toledo^  3 /4
H uelva  , .  Valencia.. . .  par-p.
Huesca.................... V ailadolid ... . .  4/% p.
J a é n   5/8 d. V ito ria   par.
León..............  4 /4  p. Zamora  3 /4
Lérida...................... Z a rag o za .... 4 /2  d,
Logroño. . . .  par. 8

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La liiuy ve lera  fragata española Constancia , qu$  
procedente  de Manila .se halla su r ta  en la bahíá  de 
Cádiz, saldrá en fin del p re sen te  m es de A bril p i r a  
ap ro v ech ar la b uena  m onzon , y adm ite éarga y  pa
sajeros. *

La de p .cha en Cádiz su consignatario  D. José Ma- 
t i a , plaza de Mina, nútn. f 34 , y en esta co rte  D. C ár- 
los Jim én ez , calle de A tocha, nútn. 3 i. 834—3

Se a rrie n d a  en pública subasta  un a  hacienda p e r 
ten ecien te  á la testam en taría  de D. F rancisco  Jovó , si tal 
en los térm inos de C olm enar de O. e ji y B elm ente de l 
T ajo , cerca de A ran ju ez , com puesta de una casa  de 
labor con bodega, lagar y dem as d e p en d e n c ia s ;:u n  
m olino de aceite y varias h e red ad es , q o e  en  sum a 
constan  de 90 fanegas de tie rra  de pan l le g a r , 34,000 
cepas g randes , 4 i ,000 p e q u e ñ a s , 4 J50 o liv o s f jran d e f 
de p rim era  calidad y 2000 de poco tiem po.

La su basta  ten d rá  efecto en C olm enar de O reja él 4! 
de Mayo próxim o á las doce del dia., b jo  laa condicio
nes que est n de maniüe>to en dicho pueblo  en .J*  e§~ 
ct ibanía de D. Ramón Seva , y en Madrid en  la d e  D on 
M anuel Sainz de ia L as tra , calle de C alderón d e  la 
Barca , nútn. 3 , c u a rto  b j o d e  la derecha.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la nooha .
Sinfonía de Guillermo Tell. — La escala d d  poder, 

dram a en tre s  actos y un  prólogo. — El niño perdido , 
comedia en un acto y en prosa.

TEATRO DK LA CRUZ. A las cu a tro  y m edia de la 
tarde .

S infonía .— Los polvos de la madre Celestina, com edie 
en tre s  actos.

A las ocho de la noche.
Sinfonía. — D. Francisco de QueveJo > drama en 

tro retos.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cu a tro  y  m e

dia de la tarde. ’
La posada de Andrets.— Lii m adrileña /  baile.
A las ocho de la noche.
La m isma función de la tarde .
TEATRO DEL GENIO. A tas c u a tro  de ia tarde .
La pasión , dram a bíblico en cu a tro  a c to s , p reced i

do de un  prólogo, dividido en  c u a tro  cuadros y  se 
guido de un  epilogo.

A las ocho de la noche.
La m K nn función de la tarde.
TEATRO DEL CIRCO. A las cu a tro  y m edia de la 

tarde.
Se an u n ciará  por carte le s  la función.
A las ocho y media de la noche.
Mis dos mugeres.— Baile. ' 1


